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CAPÍTULO I 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

 

1.1. RECOMENDACIONES GENERALES 

 

Las presentes Condiciones Generales Adicionales del presente proceso de selección abreviada por menor 

cuantia ha sido elaborado siguiendo los postulados señalados por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 

Decreto 1082 de 2015 y demás normas que la modifican o complementan, para lo cual se han realizado 

los estudios previos con base en los requerimientos de la Agencia de Comercialización e Innovación para 

el Desarrollo de Cundinamarca ACIDC y atendiendo los requisitos exigidos por los Artículos 2.2.1.1.2.1.3, 

2.2.1.2.1.2.1, 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015. 

Es importante señalar a los proponentes, que de acuerdo con la Ley 80 de 1993 el particular que contrata 

con el Estado adquiere la calidad de colaborador del mismo en el logro de sus fines, y por lo tanto, cumple 

una función social que implica obligaciones sin perjuicio de los derechos que la misma ley les otorga. 

Igualmente, para efectos de la responsabilidad penal, los contratistas se consideran particulares que 

cumplen funciones públicas en todo lo concerniente a la celebración, ejecución y liquidación del contrato, 

por lo tanto, están sujetos a la responsabilidad que en esta materia señala la ley para los servidores 

públicos. 

Por lo anteriormente expuesto, se recomienda a los aspirantes que deseen participar en este proceso de 

selección, leer detenidamente el presente documento y cumplir con las reglas previstas para el mismo. 

De igual manera, los proponentes deberán leer detenidamente las siguientes recomendaciones: 

1. Examinar rigurosamente los estudios previos, el contenido del pliego de condiciones, los 

documentos que hacen parte del mismo, sus formatos y anexos, toda vez que hacen parte integral del 

presente proceso y es responsabilidad exclusiva de los interesados conocer su contenido. 

2. Verificar no estar incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades para celebrar 

contratos con las entidades estatales según lo dispuesto en la normatividad legal vigente. 

3. Cerciorarse que cumple las condiciones y reúne los requisitos señalados en los documentos que 

soportan el proceso de contratación incluyendo el presente pliego. 

4. Reunir la información y documentación exigida y verificar la vigencia para los documentos que la 

requieran. 

5. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben 

allegar con las propuestas y verificar que contiene la información completa que acredite el cumplimiento de 

los requisitos exigidos en la Ley y en el presente pliego de condiciones. 

6. Verificar que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro de los plazos 

exigidos en el pliego de condiciones. 

7. Los términos establecidos en el cronograma del presente proceso de selección son perentorios y 

preclusivos. 



 

 

8. Suministrar toda la información requerida en el presente documento. 

9. Tener en cuenta el presupuesto total oficial establecido, para el presente proceso. 

10. Cumplir las instrucciones que en este documento se imparten para la elaboración de su propuesta. 

11. Revisar los anexos y diligenciar totalmente los formatos mencionados en este documento. 

12. Tener presente la fecha y hora previstas para el cierre del presente proceso, en ningún caso se 

recibirán propuestas radicadas pasada la hora fijada para el efecto o por fuera de la plataforma del SECOP 

II. 

  

En todo caso la hora oficial que será tenida en cuenta, por la Agencia de Comercialización e Innovación 

para el Desarrollo de Cundinamarca ACIDC será la señalada por la página Web http://horalegal.inm.gov.co/ 

de acuerdo con lo establecido en el numeral 5 del artículo 20 del decreto 2153 de 1992, sin perjuicio del 

horario establecido en la plataforma transaccional del SECOP II. 

13. Todas las actuaciones del presente proceso se realizarán en la plataforma del SECOP II, por lo 

que los interesados deberán asesorarse en el manejo de la misma en la Agencia de Colombia Compra 

Eficiente. 

14. Los proponentes por la sola presentación de la propuesta autorizan a la entidad para verificar toda 

la información que en ella se suministre. 

15. Las propuestas presentadas son públicas y sólo existirá confidencialidad o reserva de algún 

documento específico de las mismas cuando la Constitución o la ley lo establezca. Por tal razón, los 

oferentes deberán indicar en la carta de presentación de su propuesta cuáles de los documentos aportados 

son de carácter reservado e invocar la norma que ampara dicha reserva, si el oferente no hace 

pronunciamiento expreso amparado en la ley o incluye textos de reserva o confidencialidad sin soporte 

normativo se entenderán como no escritos. 

16. La presentación de la propuesta por parte del proponente constituye evidencia de que se 

estudiaron completamente los estudios previos, ficha técnica, pliego de condiciones, adendas (cuando a 

ello hubiere lugar) especificaciones exigidas, formatos y demás documentos del presente proceso; que 

recibió las aclaraciones necesarias a las inquietudes o dudas previas consultadas y que ha aceptado que 

este documento es completo, compatible y adecuado para identificar el alcance del objeto requerido por la 

ACIDC y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para definir las obligaciones que se adquieran en virtud 

del contrato que se celebra. 

17. Serán a cargo del proponente, todos los costos asociados a la preparación y elaboración de su 

propuesta. 

18. LA ACIDC podrá verificar cualquier información que se allegue con la propuesta a través de la 

autoridad o institución que considere pertinente. 

19. Es responsabilidad del proponente verificar, a través del Sistema Electrónico de Contratación 

Pública – SECOP II– la publicación de los diferentes documentos que se generen con ocasión del presente 

proceso de selección y buscar la asesoría respectiva en la Agencia de Colombia Compra Eficiente. 

20. Para que la propuesta pueda ser evaluada, ésta deberá presentarse desde el usuario del 

proponente quien presenta la oferta, por consiguiente, no serán tenidas en cuenta aquellas propuestas que 

se presenten desde una cuenta de usuario diferente. 



 

 

21. Cuando la propuesta sea presentada por consorcio o unión temporal, tenga en cuenta que la 

inscripción o creación de la cuenta en la plataforma SECOP II, será necesaria efectuarla para la figura 

asociativa y no solamente como inscripción de sus integrantes a título de persona natural o jurídica, 

conforme a los instructivos y tutoriales de la plataforma SECOP II. Lo anterior en desarrollo del deber de 

diligencia y cuidado que corresponde al interesado. 

 

1.2. CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 

La ACIDC en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y la ley 850 

de 2003 convoca a las Veedurías Ciudadanas, a las diferentes Asociaciones Cívicas Comunitarias de 

profesionales, benéficas o de utilidad común, gremiales, universidades, centros especializados de 

investigación y los ciudadanos para que promuevan y realicen el ejercicio del control social ciudadano al 

 

presente proceso de contratación, para lo cual podrán consultar la página web 

www.colombiacompra.gov.co plataforma SECOP II. 

 

1.3. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

En todas las actuaciones derivadas del presente proceso los interesados deberán obrar con la moralidad 

y trasparencia que la Constitución y las Leyes consagran. 

En el evento de conocerse casos de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar el hecho a 

la Entidad, a la Secretaría de Transparencia del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República, a la Veeduría Distrital y a la Agencia Colombiana para la Contratación Pública – Colombia 

Compra. 

Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar durante la ejecución del contrato, tales 

circunstancias podrán dar lugar a la declaratoria de caducidad, de conformidad con las reglas previstas 

para el efecto en la ley y en el respectivo contrato. 

Los proponentes deberán suscribir un compromiso anticorrupción, que tiene como fin apoyar la acción del 

Estado Colombiano1 y de la ACIDC, para fortalecer la transparencia de los procesos de contratación y la 

responsabilidad de rendición de cuentas. Dicho compromiso se entiende suscrito en el formato de carta de 

presentación de la oferta. 

En caso de que la ACIDC advierta presuntos hechos constitutivos de corrupción de parte de un interesado 

proponente durante el proceso de selección, lo pondrá en conocimiento de las autoridades competentes a 

fin que ellas determinen su procedencia o no. Si la ACIDC comprobare hechos constitutivos de corrupción, 

sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, podrá rechazar la respectiva oferta. 

 

1.4. CONTROL PREVENTIVO DE LAS PRÁCTICAS COLUSIVAS 

 

La ACIDC en el marco de los principios de la contratación pública y con el objeto de minimizar los riesgos 

de colusión entre proponentes en los procesos de selección, adopta las prácticas que promueven la 

participación trasparente y competitiva de los proponentes en las distintas modalidades de procesos 

públicos. 



 

 

 

Según lo previsto por la Ley 155 de 1959, Decreto 2153 de 1992, Ley 1340 de 2009, y Decreto 4886 de 

2011 y en especial por lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 1474 de 2011, el Proponente deberá suscribir 

el formato de control que la ACIDC ha dispuesto para prevenir prácticas colusivas en el cual el proponente 

se compromete a actuar de forma transparente y acorde a los principios y normas de la contratación pública. 

 

1.5. PUBLICIDAD DEL PROCEDIMIENTO EN EL SECOP 

De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, la ACIDC garantiza la publicidad 

de todos los procedimientos y actos asociados al presente proceso de contratación a través del Sistema 

Electrónico de Contratación Pública –SECOP II–. 

1Programa Presidencial Lucha Contra la Corrupción Marco normativo arts: 23, 90, 122 al 129, 183, 184, 

209 y 270 de la Constitución Política. - Convención Interamericana contra la corrupción (C.I.C.C.) 1er 

tratado en el mundo aprobado en Colombia por la Ley 412/97. Convención de las Naciones Unidas, 

aprobada en Colombia por la Ley 970/05. 

  

1.6. COMUNICACIÓN INTERACTIVA 

 

La ACIDC, en cumplimiento de lo señalado en la Ley 527 de 1999 y con el fin de facilitar y agilizar la 

comunicación interactiva con los proponentes durante el proceso de selección, informa que los mismos 

podrán allegar sus observaciones solamente a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública –

SECOP II–. 

A través de este medio, los proponentes podrán formular consultas, aclaraciones, sugerencias, 

observaciones, etc., frente a todas las instancias del proceso de selección. 

Así mismo, será responsabilidad exclusiva de los interesados verificar permanentemente a través del 

Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II–, todos los documentos que se generen con 

ocasión del mismo. 

1.7. PARTICIPANTES  

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 80 de 1993, en el presente proceso podrán 

participar las personas consideradas legalmente capaces de conformidad con las disposiciones legales 

vigentes, y siempre y cuando su objeto social les permita desarrollar el objeto del presente proceso. 

También podrán participar los consorcios y uniones temporales y siempre y cuando el objeto social de sus 

integrantes les permita desarrollar el objeto del presente proceso.  

En cualquier caso, el proponente no deberá estar incurso en las prohibiciones, inhabilidades o 

incompatibilidades para contratar, señaladas por la constitución y la Ley, manifestación la cual se entiende 

hecha bajo la gravedad de juramento con la sola radicación de la propuesta.  

Las personas jurídicas y los consorcios y uniones temporales deberán acreditar que su duración no será 

inferior a la del plazo de ejecución del contrato y un (1) año más. 

 



 

 

 

2. PROTOCOLO EN CASO DE INDISPONIBILIDAD DE LA PLATAFORMA DEL SECOP II 

 

2.1 DEFINICIÓN 

 

Una indisponibilidad es aquella que afecta la presentación de las ofertas, la elaboración o aplicación de 

Adendas en el SECOP II; o la realización de una subasta. 

Así mismo deberán tener en cuenta las disposiciones contenidas en “Guía para actuar ante una 

indisponibilidad del SECOP II”, disponible en: 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponibilidad_secopii.

pdf 

Los Certificados de Indisponibilidad son publicados en la página web de Colombia Compra Eficiente en un 

plazo máximo de 24 horas en https://www.colombiacompra.gov.co/soporte. 

 

2.2. PROCEDIMIENTO 

 

En caso de presentarse una indisponibilidad la ACIDC se regirá por las instrucciones para compradores y 

proveedores señalados en “PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II”. 

https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-sec-gi- 

14_protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii_25-11-2022_0.pdf 

 

En cumplimiento de lo establecido en dicho protocolo, el correo dispuesto por la ACIDC para eventos de 

indisponibilidad es: acidc@cundinamarca.gov.co. El correo señalado solo será tenido en cuenta por la 

entidad en eventos de indisponibilidad.  

 

1. FUNDAMENTOS DEL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN 

 

1.1. OBJETO 

 

PRESTAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO (INCLUIDA MANO DE   

OBRA, INSUMOS, REPUESTOS NUEVOS Y ORIGINALES) A LOS VEHICULOS Y MOTICLETAS QUE 

CONFORMAN EL PARQUE AUTOMOTOR Y DE PROPIEDAD Y REPUESTOS, DE LOS VEHÍCULOS 

QUE ESTÉN BAJO PROPIEDAD, POSESIÓN Y/O EN TENENCIA CUSTODIA DE LA AGENCIA DE 

COMERCIALIZACIÓN E INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO DE CUNDINAMARCA “ACIDC” 

 

1.2. ALCANCE DEL PROCESO 



 

 

 

En cumplimiento de la misión institucional, la Agencia, requiere contar con el servicio de mantenimiento 

preventivo para vehículos, como herramienta valiosa e importante para facilitar el cumplimiento de las 

actividades asignadas a los servidores que diariamente requieren desplazarse por el territorio 

Departamental, en forma ágil y oportuna. 

 

1.3. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS CÓDIGO UNSPSC 

 

La adquisición de los elementos del presente proceso de selección se clasifica conforme al Código estándar 

de productos y Servicios de Naciones Unidas - UNSPSC (por sus siglas en inglés), así:  

Clasificación UNSPSC Código UNSPSC a cuarto nivel 

Clasificación UNSPSC Código UNSPSC a cuarto nivel 

Servicios de mantenimiento y reparación de 
vehículos 

78181500 

Reparación y mantenimiento automotor y de 
camiones ligeros 

78181507 

Mantenimiento y reparación de camiones pesados 78181508 

 

1.4. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 

 

Las condiciones técnicas a tener en cuenta para el desarrollo del presente proceso de contratación están 

definidas en el documento denominado – ESTUDIOS PREVIOS. 

 

1.5. MODALIDAD DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN 

La ACIDC de conformidad con lo previsto en el artículo 2 de la Ley 80 de 1993 se rige por el Estatuto 

General de Contratación, esto es, Ley 80 de 1993 modificada por la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 

y Decreto reglamentario 1082 de 2015. 

 

Respecto del procedimiento de selección que debe utilizarse en el presente proceso de contratación, la 

Ley 1150 de 2007, "Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la 

Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con recursos públicos", 

introduce nuevas e importantes aplicaciones a la mencionada ley entre otros: 

 

 Se establecen cinco modalidades de selección para contratar con el Estado: Licitación Pública, 

Selección abreviada, concurso de méritos, contratación directa y Mínima cuantía. 

 



 

 

 Desarrolla el principio de selección objetiva, señalando los criterios bajo los cuales se debe dar la 

escogencia del contratista. 

 

La modalidad de selección – Selección Abreviada – fue adoptada teniendo en cuenta lo previsto en el 

numeral 2º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015, toda vez que el objeto del 

contrato cuya celebración se pretende es de prestación de servicios y que el presupuesto oficial estimado 

es inferior a la mayor cuantía de la entidad esto es, de acuerdo con las cuantías indicadas en el literal b del 

numeral 2º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007. 

En consecuencia, el marco normativo que debe regir el presente proceso de selección está conformado 

por: 

 Constitución Política. 

 La Ley 80 de 1993 – Estatuto de Contratación y sus decretos reglamentarios. 

 Ley 1150 del 16 de julio de 2007, “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y 

la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 

contratación con recursos públicos”. 

 La Ley 1474 de 2011 sobre normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 

investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública 

 Decreto No. 1082 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto único Reglamentario del Sector 

Administrativo del Planeación Nacional”. 

 Ley 1882 de 2018. 

 Decreto 680 de 2.021 “Por el cual se modifica parcialmente el artículo 2.2.1.1.1.3.1. y se adiciona 

el artículo 2.2.1.2.4.2.9. al Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo 

de Planeación Nacional, en relación con la regla de origen de servicios en el Sistema de Compra 

Pública”. 

 Ley 2195 de 2022, “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, 

prevención y lucha contra la corrupción”. 

 

1.6. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 Dadas las características del objeto contractual, el contrato a celebrar es de PRESTACION DE 

SERVICIOS, conforme con lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública, Ley 80 de 1993, Ley     1150 de 2007 y la legislación civil, y demás normas que adicionen, 

modifiquen o reglamenten la materia, para atender las necesidades que se enuncian en el objeto del 

presente proceso 

1.7. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 

El presupuesto estimado para el proceso de selección será de CIENTO DOCE MILLONES OCHENTA Y 

CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS MCTE ($112.085.243) incluidos todos los 

impuestos, gastos, costos, contribuciones directas e indirectas, lo cual es resultado del análisis económico 

del sector y estudio de mercado. Para la determinación de este, se procedió a solicitar cotizaciones y se 

tomaron datos históricos con base en las cuales se elaboró el estudio de mercado. 



 

 

 

1.8. ADJUDICACIÓN 

 

El presente proceso de contratación se adjudicará por el valor CIENTO DOCE MILLONES OCHENTA Y 

CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS MCTE ($112.085.243). 

 

En virtud de lo anterior, el presupuesto asignado se manejará como bolsa y a monto agotable, dado que 

no es posible determinar de manera precisa el número de mantenimientos, respuestas e insumos, las 

cantidades requeridas de cada ítem durante la ejecución del contrato. 

 

1.9. FUENTE DE FINANCIACIÓN 

El valor de los contratos resultantes del presente proceso de selección, se encuentran respaldados por la 

siguiente disponibilidad presupuestal que se relaciona a continuación: 

No. de CDP Rubro Nombre Valor CDP 

2022000417 
2.1.2.02.02.008|9999|999-

10100_01 

Servicios prestados a las 

empresas y servicios de 

producción 

$112,085,243 

 

 

1.10. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTRANJERO 

 

Los documentos otorgados en el extranjero deberán cumplir con los requisitos previstos en los artículos 74 

y 251 del Código General del Proceso Colombiano (Ley 1564 de 2012) y 480 del Código de Comercio 

Colombiano, así como en la Resolución 1959 de 2020 proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores 

de Colombia o con el requisito de la apostilla contemplado en la Ley 455 de 1998, según sea el caso, 

siempre que, de conformidad con dichas disposiciones, así se requiera. 

 

1.11. CONSULARIZACIÓN. 

Al tenor de lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, “los documentos otorgados en el exterior 

se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país, y la firma de tales 

funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin 

perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes.” En el caso de 

sociedades, conforme lo prevé el citado artículo del Código de Comercio “al autenticar los documentos a 

que se refiere este Artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme 

a las leyes del respectivo país”. Surtido el trámite anteriormente señalado, tales documentos deberán ser 



 

 

presentados ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia para la correspondiente legalización 

de la firma del cónsul y demás trámites a que haya lugar. 

 

1.12. APOSTILLA 

 

Tratándose de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, conforme lo prevé la Ley 455 

de 1998, no se requerirá del trámite de Consularización señalado previamente, siempre que provenga de 

uno de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del 

requisito de legalización para documentos públicos extranjeros. En este caso solo será exigible la apostilla, 

trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título a que 

ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de 

origen. Si la Apostilla está dada en idioma distinto del castellano, deberá presentarse acompañada de una 

traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas vigentes. 

Nota: Los documentos con su respectivo trámite de apostilla podrán ser aportados en copia simple o copia 

auténtica, pero deben ser legibles y en todo caso, la ACIDC se reserva el derecho de solicitar aclaración o 

la exposición del original, cuando la copia aportada no sea clara o legible. 

 

CAPITULO III. 

 

1. CONDICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

1.1. IDIOMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

Las propuestas, comunicaciones, aclaraciones, modificaciones y todo lo referente al desarrollo del presente 

proceso de selección, se harán en idioma castellano. Por lo anterior, cuando así lo exija el presente 

documento de Condiciones Generales Adicionales, los documentos con los cuales el proponente acredite 

sus requisitos habilitantes que hayan sido escritos originalmente en una lengua distinta al castellano, deben 

ser presentados junto con la traducción oficial al castellano 

 

Si el proponente resulta adjudicatario para firmar el contrato debe presentar la traducción oficial al 

castellano de los documentos presentados en idioma extranjero. La traducción oficial debe ser el mismo 

texto presentado para acreditar los requisitos habilitantes. 

 

1.2. AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

II “www.colombiacompra.gov.co”, un aviso de convocatoria del proceso de selección, indicando la 

 información general del proceso.  

 



 

 

1.3. PUBLICACIÓN ESTUDIOS PREVIOS, PLIEGO DE CONDICIONES Y ANEXOS 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 

de 2015, los documentos y cuestionarios que se produzcan en el desarrollo del presente proceso de 

selección serán publicados en la plataforma SECOP II www.colombiacompra.gov.co, en los plazos 

establecidos en el cronograma del proceso para el efecto. 

 

1.4. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 

 

En atención que a la fecha no ha sido regulado el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020 la entidad no procede 

a realizar convocatoria para limitar el proceso a MIPYMES, en concordancia con lo conceptuado por 

Colombia Compra Eficiente en el Concepto C ‒ 043 de 2021 el cual establece: “(…) En tal sentido, el 

gobierno nacional podría, mediante el decreto reglamentario que expida, definir nuevas condiciones y 

montos para las convocatorias limitadas a mipymes. Por ende, mientras ello no suceda, las entidades 

estatales, los patrimonios autónomos constituidos por estas y los particulares que ejecuten recursos 

públicos, no pueden adoptar convocatorias limitadas a mipymes, pues al tenor del artículo 34 de la Ley 

2069 de 2020, la eficacia de esta norma quedó condicionada a la expedición del decreto reglamentario que 

fije las condiciones de su operatividad”. 

 

1.5. PARTICIPANTES 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 6 de la Ley 80 de 1993, en el presente proceso podrán 

participar las personas consideradas legalmente capaces de conformidad con las disposiciones legales 

vigentes, y siempre y cuando su objeto social les permita desarrollar el objeto del presente proceso. 

También podrán participar los consorcios y uniones temporales de conformidad con el Artículo 7 de la 

misma Ley siempre y cuando su objeto social les permita desarrollar el objeto del presente proceso y que 

cumplan con los requisitos habilitantes (Jurídicos, Financieros y Técnicos) establecidos en el presente 

documento 

 

1.6. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 

 

Pueden participar en este proceso de Selección quienes no se encuentran incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad contenidas en leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 610 de 2000, 789 de 2002, 

1474 de 2011, 1778 de 2016, 1801 de 2016, y demás normas vigentes sobre la materia. De igual manera 

estarán inhabilitados para participar aquellas personas que estén incursas en las causales que se señalan 

en el artículo 4 del Acto Legislativo 01 de 2009, que modificó el artículo 122 de la Constitución Política de 

Colombia. 

La ocurrencia de una causal de inhabilidad o incompatibilidad durante el procedimiento del presente 

proceso será comunicada por el proponente al día siguiente a la fecha en que se tenga conocimiento de la 



 

 

misma. Si la ocurrencia de la causal se presenta dentro del proceso de adjudicación, o ejecución del objeto 

del contrato, deberá informarse al día siguiente, para llegar a un acuerdo sobre la terminación o cesión del 

contrato. 

 

1.7. DE LAS OBSERVACIONES Y/O SOLICITUDES DE ACLARACIÓN. 

 

La Entidad recibirá las observaciones, consultas, o solicitudes de aclaración al presente proceso de 

selección que se realicen únicamente a través de la plataforma SECOP II www.colombiacompra.gov.co. 

Las respuestas a las mismas, de igual manera serán realizadas por la Entidad a través de la plataforma 

del SECOP II. 

 

La ACIDC no atenderá consultas personales, ni telefónicas; por tanto, carecerá de validez cualquier 

manifestación dada verbalmente o de forma escrita mientras no se realice a través de la plataforma SECOP 

II. Será responsabilidad de cada proponente consultar la plataforma SECOP II 

“www.colombiacompra.gov.co”, para efectos de enterarse de las respuestas y adendas que expida la 

Entidad. 

NOTA: En caso de presentarse una indisponibilidad de la plataforma SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co durante el adelantamiento del proceso de selección, la ACIDC y el oferente 

deberán seguir el procedimiento establecido por Colombia Compra Eficiente en la Guía de Indisponibilidad 

del SECOP II, la cual para todos los efectos establece los requisitos que se deben acreditar para considerar 

la existencia de tal indisponibilidad. 

Evento en el cual, previo agotamiento del procedimiento, la ACIDC, recibirá las mismas a través del buzón 

de correo acidc@cundinamarca.gov.co 

 

1.8. ADENDAS 

Toda modificación que se efectúe a las condiciones generales, cuestionarios, anexos y formatos del 

proceso, serán realizadas a través la plataforma SECOP II, página; www.colombiacompra.gov.co. 

En el evento que previo a la fecha máxima de expedición de adendas, los proponentes hayan presentado 

sus ofertas en la plataforma SECOP II www.colombiacompra.gov.co, deberán aceptar la adenda y volver a 

presentar la oferta, de conformidad con las guías de Colombia Compra Eficiente expedidas para el efecto. 

Conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, para los demás procesos 

de selección la Entidad podrá modificar los pliegos de condiciones a través de Adendas expedidas a más 

tardar el día hábil antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas. 

 

“La Entidad Estatal debe publicar las Adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a.m. y las 7:00 p.m., a 

más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal 

presentación”. 

 



 

 

De igual manera, es importante señalar que la Entidad podrá expedir adendas para modificar el cronograma 

una vez vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del presente 

proceso de selección, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 2.2.1.1.2.2.1 del 

Decreto 1082 de 2015. 

1.9. CONSULTA DE PROPUESTAS 

Después de efectuada la evaluación de las propuestas, las mismas podrán ser consultadas por las 

personas que así lo requieran, de acuerdo con el procedimiento establecido en la plataforma SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co. 

Nota: Cuando el proponente manifieste que algunos de los documentos de su propuesta tienen el carácter 

de reservado y la ACIDC así lo constate, no publicará dichos documentos en la plataforma. Para el efecto 

el proponente deberá indicar en la plataforma del SECOP II y en el FORMATO CARTA DE 

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, cuales documentos son objeto de reserva e identificarlos 

plenamente dentro de la misma. 

 

1.10. COMUNICACIONES EN EL MARCO DEL PROCESO 

Todas las comunicaciones entre los interesados y proponentes con la ACIDC se realizarán a través de la 

plataforma Secop II www.colombiacompra.gov.co. 

La ACIDC atenderá oportunamente todas las peticiones que se reciban según lo establecido en el pliego 

de condiciones. . 

Ninguna aclaración verbal por parte de personal de la ACIDC podrá afectar el alcance y requisitos del pliego 

de condiciones y sus Adendas, si las hubiere. Para estos efectos sólo se tendrán como válidas las 

comunicaciones escritas por parte de los funcionarios competentes. 

NOTA: En caso de presentarse una indisponibilidad de la plataforma Secop II 

“www.colombiacompra.gov.co” durante el adelantamiento del proceso de selección, la ACIDC seguirá el 

procedimiento establecido por Colombia Compra Eficiente en la Guía de Indisponibilidad del SECOP II, la 

cual para todos los efectos establece los requisitos que se deben acreditar para considerar la existencia de 

tal indisponibilidad. 

 

1.11. ACUERDOS COMERCIALES. 

El análisis señalado se encuentra en el Estudio previo. 

 

1.12. DESEMPATE DE PROPUESTAS 

Se entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, cuando presenten un número idéntico en 

el puntaje final. En el caso en que dos (2) o más propuestas, bajo el anterior criterio, hubieran arrojado un 

mismo resultado, se aplicarán los siguientes criterios de desempate, de conformidad con lo estipulado en 

el Artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 

así: 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 



 

 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o 

de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 

constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas 

en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la 

ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se 

refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente 

que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos 

del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 

consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) 

de la experiencia acreditada en la oferta. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción 

de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 

hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en 

la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.  

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 

jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por 

personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 

mayoritariamente. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al 

menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una 

persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo 

menos el cincuenta por ciento (50%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento 

(25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso 

de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 

sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 

proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 

cooperativas o asociaciones mutuales. 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable 

con corte a 31 de diciembre del año 2021, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 

realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 

realizados durante el año anterior. Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se 

preferirá a este siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación 

mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, 

cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada 

en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 

legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo 

o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 



 

 

  

 

1.13. ACREDITACIÓN DE CRITERIOS DE DESEMPATE: 

En cumplimiento de lo previsto en los numerales 7 y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 2013, si en la 

evaluación hay empate entre dos o más ofertas, la ACIDC aplicara los criterios de desempate previstos en 

el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del 

Decreto Nacional 1082 de 2015.   

 

NOTA 2: La acreditación de los criterios de desempate, deberán ser presentados y acreditados junto con 

la propuesta el día del cierre del proceso señalado en el cronograma del proceso. Por lo anterior y dado 

que estos documentos no son subsanables toda vez que sirven para la comparación de las ofertas en caso 

de empate, en el evento que se alleguen con posterioridad a esta fecha, no se tendrán en cuenta. 

En todo caso, la no presentación de la información requerida no restringe la participación del oferente, ni 

es causal de rechazo de la oferta.  

1.14. DECLARATORIA DE DESIERTA 

Dentro del mismo plazo para el proceso, la ACIDC podrá declarar desierto el proceso de selección, en los 

eventos previstos en la Ley y en la invitación, y en especial en los siguientes casos:  

1. Por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de una oferta.  

2. Cuando no se presente oferta alguna.  

3. Cuando habiéndose presentado únicamente una oferta ésta incurra en alguna causal de rechazo.  

 

4. Cuando habiéndose presentado más de una oferta, ninguna de ellas se ajuste a los requerimientos y 

condiciones consignadas en el estudio previo, anexo técnico y la Invitación Pública.  

5. Cuando la reserva de las ofertas fuere violada antes del cierre del proceso, o se determine por alguna 

razón, que no existieron las condiciones que permitieran la igualdad de oportunidades o el equilibrio entre 

los interesados. 

 

1.15. CAUSALES DE RECHAZO 

 

Las propuestas serán rechazadas cuando se presente la ocurrencia de cualquiera de los siguientes 

eventos: 

1. Cuando el oferente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para 

contratar establecidas en la Constitución o en la Ley o incurra o se encuentre en un conflicto de intereses.  

2. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse o cuando no 

cumplan con las calidades y condiciones habilitantes para la participación, indicadas en la Invitación 

Pública.  



 

 

3. Cuando existan varias ofertas presentadas por el mismo oferente, ya sea en forma individual o en calidad 

de accionista de una empresa o como integrante de un Consorcio o Unión Temporal.  

4. En caso de que la ACIDC, detecte inconsistencias que no puedan ser resueltas por los oferentes 

mediante pruebas que aclaren la información presentada.  

5. Cuando el oferente señale su desacuerdo o imposibilidad de cumplir las obligaciones y condiciones 

previstas en la Invitación Pública, o presente condicionamientos para la aceptación de la oferta.  

6. En el caso en que la ACIDC, comprobare la violación por parte del oferente, de sus empleados o de un 

agente comisionista independiente actuando en su nombre, de los compromisos anticorrupción asumidos 

por el oferente.  

7. Cuando el proponente no subsane o subsane en forma incorrecta y/o por fuera DEL TÉRMINO 

PRECLUSIVO Y PERENTORIO establecido por la ACIDC, la información o documentación solicitada por 

la Entidad, respecto de un requisito o documento habilitante.  

8. Cuando la Certificación de Vigencia de Inscripción y Antecedentes Disciplinarios del Revisor Fiscal, se 

establece que no se encuentra vigente la inscripción o registra antecedentes disciplinarios que le impidan 

ejercer su profesión.  

9. Cuando la oferta se presente extemporáneamente o no se presente en la plataforma transaccional Secop 

II.  

10. Cuando de conformidad con la información a su alcance, la Entidad estime que el valor de una oferta 

resulta artificialmente bajo y una vez requerido el oferente para que explique las razones que sustentan el 

valor ofertado, las mismas no sean suficientes o razonables para el comité asesor, de acuerdo a lo 

estipulado en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015.  

11. Cuando en el Certificado de Existencia y Representación Legal, se verifique que el objeto social del 

oferente (o de cualquiera de los integrantes cuando sea Consorcio o Unión Temporal) no se ajusta a lo 

exigido en la Invitación Pública.  

12. Cuando de conformidad con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 

Cámara de Comercio o por la autoridad competente, con los estatutos de la persona jurídica o con 

certificación juramentada proveniente del Representante Legal del oferente, se determine que su duración 

no es igual a la del plazo para la ejecución del contrato y un (1) año más. 

13. Cuando de acuerdo con el dictamen del Revisor Fiscal el participante o alguno de sus miembros se 

encuentre en causal de disolución.  

14. Cuando esté incursa la persona jurídica oferente individual o integrante del oferente plural en causal de 

disolución o liquidación judicial obligatoria.  

15. Cuando verificada la información aportada por cualquiera de los oferentes y/o de los integrantes del 

Consorcio y/o Unión Temporal, se determine por parte de la ACIDC, que ella no corresponde a la realidad.  

16. Cuando se presente omisión en la información o la no presentación del formato “PROPUESTA 

ECONÓMICA”.  

17. Cuando el valor total de la oferta sea superior al valor total oficial establecido por la ACIDC.  

18. Cuando uno o más de los precios ofertados excedan el valor de los precios establecidos por la ACIDC.  

19. Cuando uno o más de los valores ofertados objeto de corrección sea superior al valor establecido por 

la ACIDC.  



 

 

20. Cuando el valor total de la oferta objeto de corrección sea superior al valor total del valor establecido 

por la ACIDC.  

21. En el evento en que el oferente no diligencie con valor la casilla correspondiente al valor del bien o 

servicio o que diligenciada se encuentra con valor $ 0  

22. Cuando la oferta esté condicionada.  

23. Ante la ausencia de respuesta del oferente a las aclaraciones relacionadas con el bajo valor de la oferta, 

solicitadas por la ACIDC, dentro del término dispuesto para tal efecto o cuando las explicaciones rendidas 

a la administración no respondan a circunstancias objetivas del oferente y de su oferta que pongan en 

riesgo el cumplimiento de la aceptación de oferta que llegare a suscribirse. 

24. Cuando la oferta sea presentada en moneda diferente a pesos colombianos. 

  

1.16. REGLAS DE SUBSANABILIDAD, ACLARACIONES O CORRECCIONES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 5º de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018, en todo proceso 

de selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal, la ausencia de requisitos o la falta de 

documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las 

propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. 

En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje serán 

solicitados por la ACIDC y deberán ser entregados por los proponentes hasta el vencimiento del termino 

de traslado del informe preliminar de evaluación.  

Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la 

documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado. 

 

1.17. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

PUBLICACIÓN AVISO DE 

CONVOCATORIA, ESTUDIOS 

PREVIOS Y PROYECTO DE PLIEGO 

DE CONDICIONES 

 

24 de noviembre de 

2022 

Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – 

SECOP II. 

OBSERVACIONES AL PROYECTO DE 

PLIEGO DE CONDICIONES 

Del 24 al 30 de 

noviembre de 2022 

Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – 

SECOP II. 

RESPUESTA OBSERVACIONES AL 

PROYECTO DE PLIEGO DE 

CONDICIONES 

1 de diciembre de 

2022 

Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – 

SECOP II. 



 

 

PUBLICACIÓN PLIEGOS DE 

CONDICIONES DEFINITIVO 

1 de diciembre de 2022 Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – 

SECOP II. 

OBSERVACIONES AL PLIEGO DE 

CONDICIONES DEFINTIVO 

Del 9 de diciembre de 

2022 

Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – 

SECOP II. 

RESPUESTA OBSERVACIONES AL 

PROYECTO DE PLIEGO DE 

CONDICIONES 

9 de diciembre de 2022 Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – 

SECOP II. 

CIERRE PRESENTACION DE 

OFERTAS 

13 de diciembre de 

2022 

Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – 

SECOP II. 

INFORME DE EVALUACION OFERTAS  14 de diciembre de 

2022 

Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – 

SECOP II. 

TRASLADO 16 de diciembre de 

2022 

Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – 

SECOP II. 

INFORME FIANAL OFERTAS  19 de diciembre de 

2022 

Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – 

SECOP II. 

ADJUDICACION  19 de diciembre de 

2022 

Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – 

SECOP II. 

 

CAPÍTULO IV. 

 

1. CONDICIONES DE LA PROPUESTA 

 

1.1. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Es responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para un ofrecimiento del 

objeto del presente proceso. 

Por la sola presentación de la propuesta se considera que el oferente ha realizado el examen completo de 

todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de la misma. 



 

 

Los proponentes deberán presentar su propuesta únicamente a través de la plataforma SECOP II , para lo 

cual, deberán diligenciar los cuestionarios, adjuntar los formatos y documentos establecidos en el pliego 

de condiciones, así como en la plataforma SECOP II “www.colombiacompra.gov.co”. 

Así mismo, se deja expresamente manifestado que es responsabilidad del proponente, al asumir los 

deberes de garantía asociados con la ejecución del contrato que se derive de este proceso, conocer 

plenamente las condiciones económicas de los sitios donde se ejecutará el contrato, sin perjuicio de la 

facultad que asiste a los interesados de solicitar por escrito información puntual que le permita precisar los 

aspectos que puedan incidir en la formulación de su propuesta. 

La ACIDC, en atención a lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.1.2.1 del Decreto 1082 de 2015, presenta en 

documentos adjuntos al contenido del presente documento, los anexos y formatos que deberán ser 

diligenciados por los oferentes. 

Para la presentación de la propuesta se observarán las siguientes reglas: 

• Las ofertas deberán presentarse dentro del término señalado en el cronograma del proceso. 

• No se recibirán propuestas en físico en las instalaciones de la ACIDC, ni enviadas por correo 

electrónico o correo certificado, salvo que se presente indisponibilidad de la plataforma SECOP II, evento 

en el cual deberá agotarse el procedimiento establecido en la guía para actuar ante una indisponibilidad 

del SECOP II. 

• Cada proponente tendrá derecho a presentar únicamente una propuesta ya sea de manera 

individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal, siempre y cuando el proponente 

cumpla con la totalidad de las condiciones establecidas para cada uno de ellos. 

 

La propuesta deberá presentarse a través de la plataforma Secop II “www.colombiacompra.gov.co” en la 

fecha y hora máxima prevista para la entrega de propuestas de conformidad con lo establecido en el 

cronograma del proceso. 

 

1.2. VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS 

 

La propuesta deberá tener una validez mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre de 

la presente convocatoria. En caso de no expresar en la propuesta el término de validez de la misma, se 

entenderá como tal el término de vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta. 

En todo caso, los proponentes se comprometen a mantenerla vigente hasta la fecha de selección y a quien 

resulte favorecido hasta la constitución de la garantía única del contrato resultante de este proceso. 

Durante este período el proponente no podrá retirar su propuesta ni modificar los términos o condiciones 

de la misma. 

La propuesta no podrá ser retirada del proceso de selección con posterioridad al cierre, so pena de hacer 

efectiva la Garantía de seriedad del ofrecimiento. 

 

1.3. REQUISITOS FORMALES DE LA PROPUESTA 



 

 

 

 

1.3.1. IDIOMA DE LA PROPUESTA. 

 

Todos los documentos constitutivos de las propuestas deberán presentarse en idioma castellano, con 

excepción de otros documentos preimpresos que podrán presentarse en otro idioma con su 

correspondiente traducción al castellano. 

El proponente puede presentar con la oferta una traducción simple al castellano. Si el proponente resulta 

adjudicatario, debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados en idioma 

extranjero. La traducción oficial debe ser presentada a más tardar dentro de los tres días siguientes a la 

adjudicación de proceso la cual debe ser el mismo texto presentado. 

 

1.3.2. MONEDA. 

 

Todos los valores que se estimen en la propuesta económica deberán presentarse en Pesos Colombianos. 

Para efectos de la comparación de las propuestas, cuando se requiera verificar cualquier información 

registrada en la propuesta en moneda extranjera, se hará la conversión del valor en moneda extranjera 

presentada a pesos colombianos, tomando como referencia la respectiva Tasa Representativa del Mercado 

(TRM) vigente en Colombia al día del cierre del proceso, publicada por el Banco de la República en su 

página oficial. 

 

1.3.3. PROPUESTAS PARCIALES 

 

La ACIDC NO aceptará la presentación de propuestas parciales, condicionadas o alternativas. 

Las propuestas parciales, condicionadas o alternativas serán causal objetiva de rechazo. 

 

1.3.4. COSTOS DE LA PROPUESTA 

 

Serán de cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y presentación de su propuesta 

y la ACIDC en ningún caso será responsable de los mismos. 

 

1.3.5. RETIRO DE LAS PROPUESTAS 

El proponente podrá retirar su propuesta antes de la fecha y hora fijada para el cierre. Para lo cual deberá 

agotar el trámite en la plataforma del SECOP II. 

 



 

 

1.3.6. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA. 

 

La oferta económica deberá presentarse en la plataforma SECOP II. El proponente deberá ofertar la 

totalidad de los ítems allí descritos. 

El proponente deberá tener en cuenta que en su propuesta están incluidos el IVA (cuando aplique); 

impuestos, gastos, costos, directos e indirectos, y las demás erogaciones necesarias para cumplir con el 

objeto contratado durante la ejecución del mismo. 

La Entidad podrá solicitar una mayor discriminación de precios si lo estima necesario. La oferta económica 

deberá presentarse sin DECIMALES. 

Nota 1: Cuando el valor de uno o más ítems supere los precios techos unitarios incluidos IVA establecidos 

por la Entidad en FORMATO OFERTA ECONÓMICA, la oferta será rechazada. 

Nota 2: De presentarse una discrepancia entre el valor total de los formatos de discriminación de oferta 

económica y el diligenciado en la sección sobre económico del pliego electrónico la oferta será rechazada 

de plano, toda vez que no es posible realizar la modificación de los valores diligenciados por el proveedor 

en SECOP II. 

Nota 3: El proponente deberá ofertar en la plataforma SECOP II todos los ítems que conforman. En caso 

de que la oferta no contemple todos los ítems, la propuesta será RECHAZADA. 

Nota 4: El proponente deberá consignar su oferta económica en la plataforma del SECOP II, de acuerdo al 

cuestionario descrito para la oferta económica. 

Nota 5: El proponente deberá tener en cuenta en su oferta económica que con el valor ofertado para cada 

uno de los ítems suministrará los elementos teniendo en cuenta las especificaciones contenidas en el anexo 

técnico. 

Nota 6: Es responsabilidad exclusiva del proponente incluir en su oferta todos los costos, gastos, 

contribuciones, tasas, impuestos y descuentos que se generan para la suscripción y ejecución del contrato 

de acuerdo con la ley. 

 

1.3.7. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

Una vez efectuada la diligencia de cierre en la fecha y hora fijada para ello en el cronograma del presente 

proceso, el Comité Evaluador designado, realizará el estudio de la verificación de los requisitos habilitantes: 

jurídicos, financieros, de orden técnico y de experiencia del proponente, conforme al cronograma del 

proceso. 

La evaluación de las propuestas se efectuará conforme a lo señalado en el presente documento, o en las 

adendas que lo modifiquen. Los aspectos jurídicos, financieros, y técnicos no darán lugar a puntaje, pero 

habilitan o inhabilitan la propuesta. 

La ACIDC se reserva la facultad de verificar toda la información presentada, para lo cual solicitará cuando 

lo estime conveniente a las entidades estatales y privadas y/o a los proponentes la información que 

considere necesaria. 



 

 

De la misma manera, podrá designar funcionarios para que realicen visitas a las instalaciones o sedes de 

cada uno de los proponentes y obtener o solicitar por cualquier medio idóneo la información que requiera 

para verificar la información suministrada en las propuestas. 

El informe que contiene la evaluación preliminar de los proponentes podrá ser consultado en el Sistema 

Electrónico de Contratación Pública –SECOP II–, por el término señalado en el cronograma del proceso. 

En la citada publicación (Evaluación Preliminar) se relacionarán los proponentes que se encuentran 

habilitados y aquellos que no lo están. 

Los proponentes podrán subsanar la ausencia de requisitos o la falta de documentos habilitantes, hasta el 

vencimiento del termino de traslado del informe preliminar de evaluación, conforme a los términos 

establecidos en el parágrafo primero del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el Artículo 5 de 

la Ley 1882 de 2018. 

La ACIDC verificará los documentos que hayan sido aportados, tanto en la propuesta como en las 

respectivas respuestas a los requerimientos efectuados por la administración y determinará los 

proponentes que quedan habilitados. 

 

En ejercicio de esta facultad, el proponente no podrá completar, adicionar, modificar o mejorar su propuesta 

u ofrecimiento. 

 

1.3.8. TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR. 

 

Durante el término de traslado del informe de evaluación preliminar, los proponentes podrán realizar las 

observaciones que consideren necesarias. 

Así mismo, en el caso de las propuestas presentadas por los interesados, éstas estarán a disposición para 

su consulta en la plataforma del SECOP II de quien así lo solicite. 

 

CAPÍTULO V. 

 

1. REQUISITOS HABILITANTES 

 

1.1. REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES 

 

Son requisitos y documentos mínimos habilitantes la capacidad jurídica, la capacidad financiera y 

experiencia que la entidad ha definido como condiciones mínimas que deberán cumplir los proponentes 

para que su propuesta sea habilitada. Estos requisitos no otorgan puntaje y la entidad los verificará como 

CUMPLE o NO CUMPLE. 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 

2.2.1.1.1.5.3, 2.2.1.1.1.6.1 y 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad procederá a verificar y 



 

 

evaluar las condiciones jurídicas, financieras y técnicas de los interesados en participar, con el propósito 

de habilitar las propuestas presentadas. 

En el momento señalado en el pliego de condiciones los proponentes presentarán una propuesta completa, 

que incluya la información sobre la capacidad jurídica y técnica, capacidad financiera y la propuesta 

económica o inicial de precio. 

En cumplimiento de lo previsto en el numeral 2° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, en el presente 

pliego de condiciones del proceso se establecen los factores de escogencia y la ponderación precisa y 

detallada de los mismos, que permitirán la selección de la oferta más favorable a la ACIDC. 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1 .5.3. del Decreto 1082 de 2015, los requisitos habilitantes son: 

* Capacidad Jurídica. 

* Capacidad Financiera. 

* Experiencia 

 

1.2. REQUISITOS HABILITANTES DE CONTENIDO JURÍDICO 

 

1.2.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

La Carta de Presentación de la Propuesta deberá estar firmada en original por el proponente persona 

natural, o el representante legal de la persona jurídica o, por el representante de la unión temporal o 

consorcio o el apoderado cuando la oferta se presente a través de esta figura, en los términos señalados 

en el FORMATO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 

En el evento que la propuesta sea presentada y suscrita por un apoderado se deberá adjuntar el poder por 

medio del cual se le faculte para presentar la propuesta y suscribir el contrato que se derive del presente 

proceso de selección, dicho poder debe cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 14 del Decreto 

2148 de 1983. 

El proponente manifestará bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en ninguna de las 

causales de inhabilidad o incompatibilidad o en las prohibiciones establecidas en la Constitución Política o 

en la ley. 

En el caso de los consorcios o uniones temporales, la manifestación bajo la gravedad del juramento de no 

encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad, o en las prohibiciones 

establecidas en la Constitución Política, o en la ley, será suscrito por cada uno de los representantes de 

los miembros que integran el consorcio o la unión temporal, así como en el anexo de compromiso 

anticorrupción. 

 

1.2.2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL EXPEDIDO POR LA 

AUTORIDAD COMPETENTE 

 

PERSONAS JURÍDICAS: 



 

 

Si la propuesta la presenta una persona jurídica, debe anexar el certificado de existencia y representación 

legal, expedido por la autoridad competente dentro de los treinta (30) días calendario anteriores al cierre 

del presente proceso de Selección, donde conste quién ejerce la representación legal y las facultades del 

mismo. 

En dicho certificado se acreditará que el objeto social del proponente permite realizar el objeto del presente 

proceso de Selección y que la persona jurídica tendrá una duración no inferior al término de duración del 

contrato y un (1) año más. 

Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al representante legal, el oferente 

anexará la correspondiente autorización impartida por la junta de socios o el estamento de la sociedad que 

tenga esa función y que lo faculte específicamente para presentar la propuesta en este proceso y celebrar 

el contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 

En el evento que, del contenido del certificado de existencia y representación legal, se haga la remisión a 

los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del representante legal, el oferente anexará 

copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que hay limitación para 

presentar la propuesta en cuanto a su monto, se adjuntará la autorización específica para participar en este 

proceso y suscribir el contrato en caso de resultar seleccionado. 

Si la propuesta se presenta a nombre de una sucursal, se deberán anexar los certificados tanto de la 

sucursal como de la casa principal. 

En ofertas conjuntas, cuando los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, o uno de ellos, sea persona 

jurídica, cada uno de ellos o el integrante respectivo, aportará el certificado correspondiente en el cual se 

verificará la información arriba mencionada. 

PERSONAS NATURALES: 

Si la propuesta la presenta una persona natural, debe anexar copia simple de su documento de 

identificación, el certificado de registro mercantil de persona natural expedido por la Cámara de Comercio 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores al cierre del presente proceso de Selección, en dicho 

certificado deberá acreditar que la actividad comercial del proponente le permite realizar el objeto del 

presente proceso de selección. 

NOTA 1: No se requerirá la inscripción antes indicada, cuando el proponente, persona natural, acredite con 

la propuesta el ejercicio de una profesión liberal mediante fotocopia legible de la tarjeta profesional; 

igualmente deberá allegarse certificación de la entidad competente en la cual conste que la respectiva 

tarjeta profesional se encuentra vigente a la fecha de cierre de este proceso. 

 

En ofertas conjuntas, cuando los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, o uno de ellos, sea persona 

natural, cada uno de ellos o el integrante respectivo, aportará los documentos correspondientes. 

En el evento que el oferente presente su propuesta por medio de apoderado, el poder deberá contener de 

manera expresa y clara la facultad especial otorgada para participar en procesos de contratación de la 

naturaleza que se trate. 

PROPONENTES EXTRANJEROS: 

En caso de presentarse la propuesta por parte de un oferente extranjero deberá aportar el documento 

correspondiente expedido por la autoridad competente en el que se pueda verificar: Objeto social, Vigencia 

de la Sociedad y Facultades del Representante Legal. 



 

 

Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el documento 

idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a tres (3) meses desde 

la fecha de presentación de la Oferta, en el cual conste su existencia, fecha de constitución, objeto, 

duración, nombre representante legal, o nombre de la persona que tenga la capacidad de comprometerla 

jurídicamente, y sus facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para 

contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente 

del órgano directo que lo faculta. 

La capacidad jurídica de las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia se acredita mediante 

los documentos previstos por la legislación del país de origen, los cuales deben aportarse al presente 

proceso de contratación señalándose por parte del oferente, en documento anexo, el cumplimiento y la 

descripción detallada de los requisitos acá establecidos en cuanto a Objeto Social, Vigencia de la Sociedad 

y Facultades del Representante Legal. 

 

1.2.3. DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTAS Y CONTRATAR 

 

Si el representante legal o apoderado no tiene facultades amplias y suficientes para presentar la propuesta 

y contratar, deberá adjuntar el acta de la junta o asamblea de socios, o documento soporte del órgano 

competente donde se le otorguen tales atribuciones. 

En el evento que el oferente presente su propuesta por medio de apoderado, el poder deberá estar 

debidamente conferido con la nota de presentación personal y deberá contener de manera expresa y clara 

la facultad especial otorgada para participar en procesos de contratación de la naturaleza que se trate. 

 

1.2.4. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O 

PERSONA NATURAL 

 

Deberá adjuntarse a la propuesta, fotocopia del documento de identificación de quien presente la propuesta 

(representante legal). 

En caso de presentarse la propuesta por parte de una unión temporal o consorcio, se deberá aportar copia 

del documento de identificación de cada uno de los integrantes. 

Nota: A efectos de adelantar la consulta en el Registro de Medidas Correctivas, se deberá aportar la 

fotocopia del documento de identificación del representante legal del proponente, aun cuando la oferta se 

presente por intermedio de apoderado. 

 

1.2.5. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

 

Los Consorcios o Uniones Temporales podrán estar compuestos por personas naturales y/o jurídicas de 

conformidad con el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y además deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

Los miembros del consorcio o de la unión temporal presentarán el documento de constitución, el cual 

expresará claramente su conformación, las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos y su 



 

 

responsabilidad, e igualmente su intención inequívoca de participar en la presentación conjunta de la 

propuesta y de suscribir el contrato. A su vez, designarán a la persona que actuará como representante 

del consorcio o de la unión temporal. 

Conforme lo anterior el documento constitutivo de consorcio o unión temporal, para cumplir lo establecido 

en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, contendrá como mínimo: 

1. Los proponentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal y, en el 

caso de Uniones Temporales, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en 

la ejecución del contrato los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad. 

2. El Consorcio o Unión Temporal debe tener una vigencia mínima igual a la del contrato y un (1) año 

más 

3. Designar la persona, que para todos los efectos, representará el Consorcio o la Unión Temporal 

4. Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o la Unión 

Temporal y sus respectivas responsabilidades. 

5. Indicar que éste no podrá, en ningún caso, realizar cesión del contrato entre quienes integran el 

Consorcio o la Unión Temporal. 

6. Adjuntar a la propuesta el certificado de existencia y representación legal, si los miembros del 

Consorcio o la Unión Temporal o alguno de ellos es persona jurídica, atendiendo lo exigido para estos 

documentos en el presente documento. 

7. Para efectos del pago, en relación con la facturación deben manifestar si la misma se efectuará en 

representación del Consorcio o de la Unión Temporal, o si la realizará uno de sus integrantes o de forma 

separada. 

Para lo anterior, deberá diligenciar el ANEXO-FORMATO COMPROMISO CONSORCIAL Y/O UNION 

TEMPORAL. 

En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de conformación del 

Consorcio o Unión Temporal, la Entidad las solicitará. 

 

1.2.6. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

 

Los proponentes deben acreditar que se encuentran debidamente inscritos en el RUP, y para tal efecto 

deben aportar el Registro Único de Proponentes expedido dentro de los treinta (30) días calendarios 

anteriores al cierre del presente proceso de Selección, por la respectiva Cámara de Comercio. La Entidad 

verificará que la inscripción en el RUP se encuentre vigente a la fecha de cierre. 

En relación con la renovación o actualización de la información en el RUP, si de la consulta realizada 

durante el periodo de verificación de los requisitos habilitantes se determina que las mismas no se 

encuentran en firme, la ACIDC realizará la verificación de los requisitos jurídicos y de orden técnico, con 

base en la información inscrita inicialmente, toda vez que dicha información mantiene sus efectos jurídicos.  

Tratándose de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas extranjeras 

que no tengan establecida sucursal en Colombia no se les exigirá RUP. En consecuencia, la Entidad 

verificará directa y únicamente la información sobre la capacidad jurídica, y las condiciones de experiencia, 



 

 

capacidad financiera y de organización de los proponentes, de acuerdo con lo establecido para cada una 

de estas condiciones en el numeral correspondiente. 

NOTA 1: Conforme al inciso 2º del artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 sobre “Inscripción, 

renovación, actualización y cancelación del RUP”: “la persona inscrita en el RUP debe presentar la 

información para renovar su registro a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año. 

De lo contrario cesan los efectos del RUP. La persona inscrita en el RUP puede actualizar la información 

registrada relativa a su experiencia y capacidad jurídica en cualquier momento”. 

1.2.7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

A la propuesta deberá anexarse el original de la correspondiente garantía de seriedad debidamente firmada 

por el proponente con la siguiente información: 

Asegurado y beneficiario AGENCIA DE COMERCIALIZACIÓN E INNOVACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE CUNDINAMARCA – NIT: 
901.486.723-0. 

Tomador: Proponente. 

Proceso ACIDC-MEC-001-2022 

Objeto del proceso de selección: PRESTAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO (INCLUIDA MANO 
DE   OBRA, INSUMOS, REPUESTOS NUEVOS Y 
ORIGINALES) A LOS VEHICULOS Y MOTICLETAS 
QUE CONFORMAN EL PARQUE AUTOMOTOR Y DE 
PROPIEDAD Y REPUESTOS, DE LOS VEHÍCULOS 
QUE ESTÉN BAJO PROPIEDAD, POSESIÓN  Y/O EN 
TENENCIA CUSTODIA DE LA AGENCIA DE 
COMERCIALIZACIÓN E INNOVACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DE CUNDINAMARCA “ACIDC” 

Valor Asegurado En cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor total del presupuesto oficial, tal y como lo dicta el 
Artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 que modifica el 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015. 
 

Vigencia de la Garantía: Por el término de NOVENTA (90) DIAS CALENDARIO, 
contados a partir de la fecha de cierre del presente 
proceso. En todo caso la garantía de la propuesta 
deberá estar vigente hasta el perfeccionamiento y 
legalización del contrato resultante del presente 
proceso de selección. Esta garantía la hará efectiva la 
ACIDC en los casos establecidos en artículo 
2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, esto es, 
cuando ocurra alguno de los siguientes eventos :  

 La no ampliación de la vigencia de la garantía 
de seriedad de la oferta cuando el plazo para 
la Adjudicación o para suscribir el contrato es 
prorrogado, siempre que tal prórroga sea 
inferior a tres (3) meses.  

 El retiro de la oferta después de vencido el 
plazo fijado para la presentación de las ofertas.  

 La no suscripción del contrato sin justa causa 
por parte del adjudicatario.  



 

 

 La falta de otorgamiento por parte del 
proponente seleccionado de la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

 

 

 

1.2.8. ACREDITACIÓN DE APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

El proponente debe adjuntar con su propuesta debidamente diligenciado el FORMATO CERTIFICACION 

DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES, donde acredite se 

Encuentra al día en el pago de sus aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, 

así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, de acuerdo con las obligaciones 

que por este concepto debe cumplir. 

Dicha acreditación deberá ser expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal respectivo según 

corresponda o persona natural. 

En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberá presentarlo en forma 

independiente. 

Si el documento es suscrito por Revisor Fiscal, deberá aportarse copia de la tarjeta profesional, copia de 

la cédula y certificado de vigencia de la tarjeta profesional. 

 

1.2.9. DOCUMENTOS VERIFICADOS POR LA ENTIDAD 

 

1. BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES EXPEDIDO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA 

2. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN DEL PROPONENTE 

3. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE PERSONERÍA

 DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

5. CERTIFICADO DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS. 

Nota 1: Cuando el proponente sea una persona jurídica, la Entidad efectuará la verificación del registro 

nacional de medidas correctivas, al representante legal principal o quien firme la carta de presentación de 

la propuesta. 

Nota 2: Cuando no sea posible la verificación directamente por parte de la Entidad, el proponente deberá 

allegar el correspondiente soporte de la consulta, de acuerdo al requerimiento efectuado por la Entidad. 

 

1.3. REQUISITOS HABILITANTES DE CONTENIDO FINANCIERO. 



 

 

 

La evaluación de la capacidad financiera y organizacional se realizará teniendo en cuenta lo establecido 

en el parágrafo transitorio del artículo 3 del Decreto Nacional 579 de 2021, por lo tanto, se evaluará los 

indicadores financieros del mejor año fiscal registrado en el RUP entre los últimos tres años 2019, 2020 o 

2021, cuya inscripción, renovación o actualización debe encontrarse en firme a más tardar a la fecha 

establecida para la subsanación en el cronograma del presente proceso. Las personas naturales y jurídicas 

nacionales y las personas extranjeras o con sucursal en Colombia que sean proponentes o integrantes de 

uniones temporales, consorcios y promesas de sociedad futura deberán adjuntar copia del Registro Único 

de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio. 

En el evento que el interesado no tenga antigüedad suficiente para aportar la información financiera 

correspondiente a los últimos tres (3) años que indica el artículo 1 del decreto 579 de 2021, podrá acreditar 

dicha información desde su primer cierre fiscal, para tener estados financieros auditados a 31 de diciembre 

“(…) debe inscribirse con estados financieros de corte trimestral, suscritos por el representante legal y el 

auditor o contador o estados financieros de apertura.” 

 

1.3.1. CAPACIDAD FINANCIERA: 

La evaluación de la capacidad financiera y organizacional se realizará teniendo en cuenta lo establecido 

en el parágrafo transitorio del artículo 3 del Decreto Nacional 579 de 2021, por lo tanto, se evaluará los 

indicadores financieros del mejor año fiscal registrado en el RUP entre los últimos tres años 2019, 2020 o 

2021, cuya inscripción, renovación o actualización debe encontrarse en firme a más tardar a la fecha 

establecida para la subsanación en el cronograma del presente proceso. Las personas naturales y jurídicas 

nacionales y las personas extranjeras o con sucursal en Colombia que sean proponentes o integrantes de 

uniones temporales, consorcios y promesas de sociedad futura deberán adjuntar copia del Registro Único 

de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio. 

 

En el evento que el interesado no tenga antigüedad suficiente para aportar la información financiera 

correspondiente a los últimos tres (3) años que indica el artículo 1 del decreto 579 de 2021, podrá acreditar 

dicha información desde su primer cierre fiscal, para tener estados financieros auditados a 31 de 

diciembre “(…) debe inscribirse con estados financieros de corte trimestral, suscritos por el representante 

legal y el auditor o contador o estados financieros de apertura.” 

 

 

CAPACIDAD FINANCIERA:  

La verificación del cumplimiento de los índices financieros, se efectuará mediante la obtención de los 

indicadores:  

1. Índice de Liquidez.  

2. Índice de Endeudamiento.  

3. Razón de cobertura de intereses.  

4. Capital de Trabajo  

 



 

 

El resultado determinará la habilitación o no de la propuesta, es decir, para el proceso de selección de los 

proponentes, se debe tener en cuenta el cumplimiento de la totalidad de los índices financieros enunciados. 

Para la evaluación de la capacidad financiera, la ACIDC verificará el cumplimiento del índice con máximo 

dos (02) decimales.  

 

1. ÍNDICE DE LIQUIDEZ (L) Es el cociente resultante de dividir el valor del Activo Corriente en el valor del 

Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones 

de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus 

obligaciones de corto plazo, se calculará así: 

 

 

Donde:  

L = Índice de Liquidez  

AC = Activo Corriente  

PC = Pasivo Corriente  

Para consorcios o Uniones temporales se calculará así: 

 

Donde: 

 L = Índice de Liquidez  

ACn = Activo Corriente de los partícipes.  

PCn = Pasivo Corriente de los partícipes.  

Condición:  

Si L ≥ 0.80; la propuesta se calificará HABILITADO, la empresa tiene un buen margen de capital y es capaz 

de pagar sus deudas sin comprometer las inversiones. 

 

Si L < 0.80; la propuesta se calificará NO HABILITADO,  la empresa no tiene cómo pagar sus acreedores. 

 

2.ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO (NE) Es el resultado de dividir el Pasivo Total (PT), en el Activo total 

(AT), el cual determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación (pasivos y patrimonio) 

del proponente. A mayor índice de endeudamiento mayor es la probabilidad del proponente de no poder 

cumplir con sus pasivos, su resultado será expresado en términos porcentuales y se calculará así: 



 

 

 

 

 

 

Donde:  

NE = Nivel de Endeudamiento  

PT = Pasivo Total  

AT = Activo Total Para los consorcios y uniones temporales el Nivel de Endeudamiento se calculará así: 

 

 

 

 

Donde:  

NE = Nivel de Endeudamiento  

PTn = Pasivo Total de los partícipes.  

ATn = Activo Total de los partícipes.  

 

Condición:  

 

 

Si NE ≤ 55,00%; la propuesta se calificará HABILITADO. la empresa no está utilizando endeudamiento con 

sus propios recursos.  

 

Si NE > 55,00%; la propuesta se calificará NO HABILITADO, La empresa está endeudada en exceso con 

respecto a su capital neto. 

 

3. RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES (RCI) 

 



 

 

Es el cociente resultante de dividir el valor de la Utilidad Operacional en el valor de los Gastos de Intereses, 

el cual refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura 

de intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras, se 

calculará así 

 

 

 

Donde:  

RCI = Razón de Cobertura de Intereses.  

UOp = Utilidad Operacional.  

GI = Gastos de Intereses.  

 

Nota: Cuando el índice de razón de cobertura de intereses resulte indeterminado, producto de no tener 

Gastos de Intereses ($0), se calificará HABILITADO. Para consorcios o Uniones temporales se calculará 

así: 

 

 

 

 

Donde:  

RCI = Razón de Cobertura de Intereses 

UOpn = Utilidad Operacional de los partícipes. 

GIn = Gastos de Intereses de los partícipes.  

 

Condición:  

 

Si RCI ≥ 1; la propuesta se calificará HABILITADO. Tiene la capacidad para hacerse cargo de los intereses 

de la empresa. 

 



 

 

Si RCI < 1; la propuesta se calificará NO HABILITADO. No puede hacerse cargo de sus intereses y por lo 

tanto no es una empresa eficiente. 

 

4. CAPITAL DE TRABAJO (KW)  

 

Es el resultante de restar del valor del Activo Corriente el valor del Pasivo Corriente, representa la liquidez 

operativa del proponente, es decir el remanente del proponente luego de liquidar sus activos corrientes 

(convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo de corto plazo. Un capital de trabajo positivo contribuye con el 

desarrollo eficiente de la actividad económica del proponente. Es recomendable su uso cuando la Entidad 

Estatal requiere analizar el nivel de liquidez en términos absolutos, se calculará así:  

 

KW = AC – PC ≥ 10,00% PO 

 

 

Donde:  

KW = Capital de Trabajo  

AC = Activo Corriente  

PC = Pasivo Corriente  

PO = Presupuesto Oficial  

 

Para los consorcios y uniones temporales el Capital de Trabajo se calculará así:  

 

KW = (AC1 - PC1) + (AC2 - PC2) +…+ (ACn - PCn) ≥ 10,00% PO 

 

Donde:  

KW = Capital de trabajo  

ACn = Activo Corriente de los partícipes  

PCn = Pasivo Corriente de los partícipes  

PO = Presupuesto Oficial  

 

Condición:  

 



 

 

Si KW ≥ 10,00% PO, la propuesta se calificará HABILITADO. Tiene un colchón de seguridad con el cual 

responder por sus obligaciones y continuar su operación, su activo corriente es mayor al pasivo. 

 

Si KW < 10,00% PO, la propuesta se calificará NO HABILITADO. Porque si el activo corriente es igual o 

inferior al pasivo corriente, la empresa corre un gran riesgo. 

 

La ACIDC considera solicitar el indicador adicional de capacidad financiera, capital de trabajo en el presente 

proceso por considerar necesario evaluar el nivel de liquidez en términos absolutos, por las características 

del objeto a contratar, la naturaleza y complejidad del Proceso de Contratación.  

 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL:  

 

La verificación del cumplimiento de la capacidad organizacional se efectuará mediante la obtención de los 

indicadores:  

1. Rentabilidad sobre el patrimonio  

2. Rentabilidad sobre el activo.  

 

El resultado determinará la habilitación o no de la propuesta, es decir, para el proceso de selección de los 

proponentes, se debe tener en cuenta el cumplimiento de la totalidad de los índices de capacidad 

organizacional enunciados.  

 

Para la evaluación de la capacidad organizacional, la ACIDC verificará el cumplimiento del índice con 

máximo dos (02) decimales.  

 

5. RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO  

 

Es el cociente resultante de dividir el valor de la Utilidad Operacional en el valor del Patrimonio, el cual 

determina la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A 

mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad 

organizacional del proponente, se calculará así; 

 

Donde:  

RP = Rentabilidad sobre Patrimonio.  



 

 

UOp = Utilidad Operacional.  

Pt = Patrimonio.  

 

Para consorcios o Uniones temporales se calculará así: 

 

 

Donde: 

ROE = Rentabilidad sobre Patrimonio.  

UN = Utilidad Neta. 

Pt = Patrimonio.  

 

 

Si ROE ≥ 3,00% la propuesta se calificará HABILITADO. 

Si ROE < 3,00% la propuesta se calificará NO HABILITADO 

 

6. RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS  

 

Es el cociente resultante de dividir el valor de la Utilidad Operacional en el valor del Activo Total, determina 

la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor 

rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del 

proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio, se 

calculará así: 

 

 

 

Donde:  

RA = Rentabilidad sobre Activos.  

UOp = Utilidad Operacional.  



 

 

AT = Activo Total.  

 

Para consorcios o Uniones temporales se calculará así: 

 

 

 

Donde: 

ROA = Rentabilidad sobre Activos.  

UN = Utilidad Neta. 

AT = Activo Total. 

 

 

Si ROA ≥ 2,00% la propuesta se calificará HABILITADO 

Si ROA < 2,00% la propuesta se calificará NO HABILITADO. 

 

Nota 1: Para el caso de las personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia y las sociedades 

extranjeras sin sucursal en Colombia, deberán presentar el Balance General Clasificado, el Estado de 

Resultados del mejor año fiscal entre los últimos tres (3) años 2019, 2020 o 2021, firmados por el 

representante legal y avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo, de conformidad 

con la legislación propia del país de origen, debidamente consularizado o apostillado, acompañado de 

traducción simple al idioma español, con los valores expresados en moneda legal colombiana, a la tasa de 

cambio de la fecha de cierre del Balance General, avalados por un Contador Público debidamente inscrito 

ante la Junta Central de Contadores, quien deberá presentar el Certificado de Vigencia de Inscripción y 

Antecedentes Disciplinarios, vigente a la fecha de cierre del proceso. 

 

 Nota 2: La ACIDC advierte que la información financiera acreditada se realiza con los efectos previstos en 

el artículo 43 de la ley 222 de 1995, que al tenor reza: “Responsabilidad penal. Sin perjuicio de lo dispuesto 

en otras normas, serán sancionados con prisión de uno a seis años, quienes a sabiendas: Suministren 

datos a las autoridades o expidan constancias o certificaciones contrarias a la realidad. Ordenen, toleren, 

hagan o encubran falsedades en los estados financieros o en sus notas.  

 

1.4. REQUISITOS HABILITANTES DE CONTENIDO TÉCNICO. 

 

1.4.1. CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 



 

 

El proponente debe presentar su propuesta de acuerdo con los lineamientos técnicos mínimos establecidos 

en el numeral 7 CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS se describen en el estudio previo es, importante 

señalar que los requisitos que a continuación se enlistan son habilitantes, por lo tanto y en el marco de la 

normatividad vigente, los mismos son subsanables: 

 

1.4.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

El proponente deberá acreditar experiencia específica a través de la presentación de certificaciones de 

contratos EJECUTADOS antes de la fecha de cierre del proceso las cuales deberán ser suscritas por el 

contratante, así mismo deberán cumplir los siguientes requisitos.  

 

El proponente deberá allegar con su oferta hasta DOS (2) certificaciones, las cuales deberán corresponder 

a contratos debidamente ejecutados, terminados y liquidados, expedidas por entidades del estado o 

particulares y cuyos objetos tengan relación con la Clasificación UNSPSC del proceso, y cuya sumatoria 

total corresponda al valor del cien por ciento (100%) o más del presupuesto oficial asignado al presente 

proceso expresados en SMMLV La verificación de los salarios mínimos de los contratos ejecutados que 

aporte el oferente se hará de conformidad con el salario legal que haya regido a la fecha de terminación de 

los mismos. 

Dichas certificaciones deben cumplir con los siguientes requisitos:  

 

 El objeto y/o alcance de los contratos debe comprende el objeto del presente contrato. 

 

 Las certificaciones pueden haber sido ejecutadas con entidades públicas y/o privadas.  

 

 Las certificaciones allegadas deben presentarse con membrete de la Entidad, donde ejecuto el contrato 

certificando y/o que se evidencie, la ejecución, la experiencia y el cumplimiento a satisfacción, con la 

experiencia solicitada y fecha de expedición. 

 

 Si el oferente es un Consorcio o una Unión Temporal para efectos de acreditar la experiencia mínima 

solicitada por la Entidad, se realizará la sumatoria de la que se allegue por cada uno de sus miembros.  

 

El oferente deberá acreditar la experiencia mediante certificaciones o acta de liquidación expedidas por la 

Entidad Contratante y suscrita por el funcionario competente en la que se reflejen como mínimo los 

siguientes requisitos.  

 

 Nombre de contratante  

 Dirección  

 Teléfono  



 

 

 Nombre del Contratista  

 Si se trata de un consorcio o de una Unión Temporal se debe señalar el nombre de quienes lo conforman, 

adicionalmente se debe indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus miembros.  

 Número del contrato (si tiene)  

 Objeto del contrato el cual debe corresponder con los bienes o servicios objeto del presente proceso de 

selección  

 Fecha de inicio (día/mes /año) y fecha de terminación (día/mes /año)  

 Fecha de expedición (día/mes /año)  

 Plazo  

 Valor del contrato 

 En la certificación deben estar detallados los bienes o servicios con el valor del presupuesto ejecutado 

para cada actividad.  

 Nombre, firma y cargo de la persona competente para expedir la certificación. 

 

Con el fin de facilitar la evaluación, además de las certificaciones, la ACIDC se reserva el derecho de 

solicitar copias de los contratos o documentos soportes según sea el caso, con el fin de verificar la 

información suministrada por el oferente, al igual que solicitar aclaraciones.  

 

No se tendrá en cuenta las certificaciones cuyas actividades sean diferentes a lo señalado en el Estudio 

Previo e Invitación Pública.  

 

 No serán válidas las certificaciones expedidas por el mismo contratista  

 No serán válidas las certificaciones expedidas por los supervisores o interventores de los contratos  

 No será válidos los contratos verbales  

 No serán válidas como soportes de las certificaciones, las órdenes de servicios, las órdenes de trabajo, 

las facturas o las órdenes de compra. 

 No serán válidas las certificaciones que sean allegadas sin el logo o membrete NIT, respectivo de la 

empresa que certifica 

 

Cuando las experiencias expresen su valor en dólares de los Estados Unidos de América (USD$) se 

convertirá a pesos colombianos utilizando para esta conversión la tabla Serie de datos promedio anual de 

la Serie empalmada de la tasa de cambio del peso colombiano frente al dólar (TRM y Certificado de cambio) 

correspondiente al año de ejecución o facturación, para lo cual el proponente debe tomar la publicada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia para el año correspondiente. 

 



 

 

Realizadas las conversiones correspondientes, se procederá a expresar los valores en SMMLV de acuerdo 

con el año de terminación y dichas conversiones deben ser realizadas y presentadas por el proponente. 

 

La ACIDC se reserva el derecho de verificar la información suministrada por el oferente y de solicitar las 

aclaraciones que considere convenientes. 

 

No se tendrán en cuenta las certificaciones cuyos objetos u obligaciones o especificaciones técnicas que 

no guarden relación directa con el presente proceso de selección. 

Clasificación UNSPSC Código UNSPSC a cuarto nivel 

Reparación y mantenimiento automotor y de camiones 

ligeros 

78181500 

Mantenimiento y reparación de camiones pesados 78181500 

 

Para facilitar el ejercicio de evaluación deberá diligenciarse el FORMATO DE EXPERIENCIA 

HABILITANTE 

 

Nota 1: La experiencia certificada por los oferentes en forma individual o como consorcios o uniones 

temporales, debe estar inscrita en el Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio 

conforme las clasificaciones del Clasificador de Bienes y Servicios solicitadas, de conformidad con el 

numeral 1 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015. 

 

Nota 2: En consecuencia, los contratos reportados en el RUP para acreditar la experiencia, deben estar 

acompañados de certificaciones de ejecución, actas de liquidación, acta de recibo de ejecución o actas de 

recibo a satisfacción o documento equivalente de empresas públicas o privadas, en donde conste la 

ejecución de los anteriores ítems. 

 

1.4.3. CONDICIONES GENERALES PARA LA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA. 

 

a. Se reitera que, para acreditar la experiencia señalada, se requerirán contratos registrados en el 

RUP, lo cual se considera como un parámetro proporcional que garantiza que el proponente cuenta con la 

idoneidad, el conocimiento, la experiencia y experticia para desarrollar el objeto del contrato, por haber 

ejecutado contratos similares tanto al objeto como al monto de la contratación. No se tendrán en cuenta 

contratos, certificaciones o soportes de contratos que no aparezcan registrados en el RUP. 

 

b. En el caso de proponentes plurales (Uniones Temporales o Consorcios), Cada uno de los 

integrantes deberán acreditar la experiencia requerida con por lo menos un contrato que cumpla con lo 

solicitado. la experiencia se acreditará conjuntamente. En todo caso, la sumatoria de la experiencia de los 



 

 

contratos acreditados por los integrantes del consorcio o unión temporal deberá ser sea igual o superior al 

valor solicitado en el presente proceso. 

 

c. El proponente deberá señalar de forma clara, inequívoca, dentro del FORMATO ANEXO 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE el o los consecutivo(s) inscrito(s) en el RUP con el (los) cual(es) 

pretende validar la experiencia específica habilitante del proponente. 

 

d. En dicho formato ANEXO EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, el proponente deberá certificar, 

bajo la gravedad de juramento, que toda la información contenida en el mismo es veraz, al igual que la 

reportada en los documentos soporte. Este formato deberá entregarse firmado por el Representante Legal 

del proponente que sea persona jurídica; al igual para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, deberá 

ser firmado por el Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. 

 

e. La verificación de la experiencia se realizará con base en la información que reporten los 

proponentes en el FORMATO ANEXO EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, dispuesto para tal fin en el 

pliego de condiciones y en los respectivos soportes de la información consignada en el mismo. 

 

f. En caso de que el proponente presente la acreditación de varios contratos adicionales a los 

solicitados y no precise cuales deben ser tenidos en cuenta, la ACIDC evaluará los contratos relacionados 

en el FORMATO ANEXO EXPERIENCIA DEL PROPONENTE que tengan mayor valor, se encuentren 

inscritas y registradas en el RUP, cumplan con el objeto y las condiciones requeridas por la entidad. 

 

g. Si con posterioridad a la presentación de la propuesta el proponente allega otra certificación 

adicional, la entidad procederá a efectuar la revisión, siempre que el mismo lo manifieste relacionándola 

en el anexo mencionado y que la misma se encuentre registrada e inscrita en el RUP y cumpla con las 

condiciones exigidas en este numeral “EXPERIENCIA ESPECÍFICA”; sin embargo, para efectos de validar 

la experiencia la entidad solo validará el número de certificaciones máximas exigidas. 

 

h. Cuando exista diferencia entre la información relacionada en el FORMATO “EXPERIENCIA DEL 

PROPONENTE” y la consagrada en los soportes presentados o en el RUP, o el formato no incluya 

información de la cual se aportó el soporte, prevalecerá la información del Registro Único de Proponentes. 

i. Cuando el proponente acredite experiencia en donde haya participado en unión temporal o 

consorcio, se deberá indicar el número de integrantes y el correspondiente porcentaje real de participación 

y se le acreditará en la verificación su porcentaje real de participación dentro de la Unión Temporal o 

Consorcio. 

i. Cuando en la certificación no se indique el porcentaje de participación, deberá adjuntarse 

certificación del oferente individual o del integrante del oferente plural que desea hacer valer la experiencia, 

y/o documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual conste dicho porcentaje de 

participación. 

 



 

 

j.  En el caso que el proponente haya participado en procesos de fusión o escisión 

empresarial, debe tomar para estos efectos, exclusivamente los contratos o el porcentaje de los mismos, 

que le hayan asignado en el respectivo proceso de fusión o escisión, para ello debe aportar el certificado 

del Contador Público o del Revisor Fiscal (si la persona jurídica tiene Revisor Fiscal) que así lo acredite 

k. Si el contrato que se pretende hacer valer como experiencia fue cedido o recibido en cesión, la 

certificación deberá especificar la fecha de la cesión y discriminar el valor del contrato ejecutado por el 

cedente y el cesionario. 

l. El valor que se contabilizará para los efectos de los valores requeridos en este numeral, será aquel 

que se certifique como ejecutado, es decir no se tendrá en cuenta el valor no ejecutado. 

m. No se aceptarán las certificaciones que no se encuentren ejecutadas en su totalidad. 

n. Las certificaciones aportadas por el proponente en las cuales se relacionen varias operaciones se 

tendrán en cuenta siempre y cuando estas hayan sido cerradas en el marco de una misma negociación. 

o. Si la certificación incluye el contrato principal con sus adiciones, prórrogas modificaciones y otros 

sí, se entenderá como un solo contrato certificado. 

p. En caso de que se relacione más de un contrato en una sola certificación, para efectos de 

verificación se tomará la experiencia específica del proponente directamente relacionado con los servicios 

y/o actividades solicitados por la entidad, de cada contrato individualmente considerado, en orden de mayor 

a menor valor ejecutado siempre que cumplan con las especificaciones establecidas en el presente 

documento y en el pliego de condiciones. 

q. Cuando en las certificaciones mediante las cuales se pretende acreditar experiencia se encuentren 

también relacionados bienes y/o servicios y/o operaciones de características disímiles a las del objeto del 

presente proceso contractual, se tendrá en cuenta únicamente la experiencia correspondiente a la 

relacionada con el objeto del presente proceso de selección. Para el efecto, debe discriminarse claramente 

el(los) valor(es) parcial(es) de los diferentes bienes o servicios u operaciones incluidos en dicha 

certificación. 

r. Cuando el valor de los contratos y/o certificaciones con el cual se pretende acreditar la experiencia 

se encuentre expresado en moneda extranjera: 

• Para el caso de contratos en dólares americanos, se hará la conversión a pesos colombianos con 

la TRM publicada en las estadísticas del Banco de la Republica publicadas en su página oficial, para la 

fecha de terminación del contrato certificado. 

• Cuando la experiencia reportada se haya facturado en moneda extranjera diferente al dólar 

americano, se realizará su conversión a dólares americanos de acuerdo a las tasas de cambio estadísticas 

publicadas por el Banco de la República en su página oficial teniendo en cuenta la fecha de terminación 

del contrato certificado, y seguidamente a pesos colombianos. 

s. Cuando en las certificaciones mediante las cuales se pretende acreditar experiencia se encuentren 

también relacionados bienes y/o servicios y/o operaciones de características disímiles a las del objeto del 

presente proceso contractual, se tendrá en cuenta únicamente la experiencia correspondiente a la 

relacionada con el objeto del presente proceso de selección. Para el efecto, debe discriminarse claramente 

el(los) valor(es) parcial(es) de los diferentes bienes o servicios u operaciones incluidos en dicha 

certificación. 

 



 

 

t. El proponente cuya constitución sea inferior a tres (3) años, podrá acreditar la experiencia 

solicitada, aportando certificaciones de los socios, accionistas o constituyentes, conforme a lo establecido 

en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 

u. En cuanto a personas naturales extranjeras domiciliadas en Colombia y personas jurídicas 

extranjeras con sucursal en el país: Deberá acreditar su experiencia como lo haría una persona jurídica de 

origen Nacional. En cuanto a personas naturales y persona jurídicas privadas extranjeras no inscritas en el 

RUP por no tener domicilio o sucursal en el país: El requisito exigido es el mismo, pero deberá ser aportado 

mediante certificaciones de contratos y diligenciando el FORMATO “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”. 

Sin embargo, es necesario, tener en cuenta, que todos los documentos otorgados en el exterior para 

acreditar lo dispuesto en este numeral, deberán presentarse legalizados en la forma prevista en el Código 

de Procedimiento Civil y Código de Comercio. Si se tratare de documentos expedidos por autoridades de 

países miembros del Convenio de La Haya de 1961, se requerirá únicamente de la Apostille. 

Nota 1: Lo anterior, se establece teniendo en cuenta lo determinado por Colombia Compra Eficiente, y en 

razón a que dentro del RUP no es posible sustraer la totalidad de la información requerida para verificar de 

manera idónea la experiencia solicitada por la entidad. 

Nota 2 :La Agencia de Comercialización e Innovación para el Desarrollo de Cundinamarca se reserva el 

derecho de verificar la información suministrada por el proponente y de solicitar las aclaraciones que 

considere necesarias. 

 

CAPÍTULO VI. 

 

1. CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 

1.1. DEBER DE DILIGENCIA E INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO 

Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para el ofrecimiento 

del objeto del presente proceso. 

Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente ha realizado el examen completo 

de todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de esta. 

La Agencia de Comercialización e Innovación para el Desarrollo de Cundinamarca en atención a lo 

dispuesto en el numeral 1 del Artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, presenta en un documento 

separable al contenido de los presentes pliegos, en el estudio previo en donde se incluye la descripción 

técnica, detallada y completa del bien o servicio objeto del contrato. En todo caso el referido documento 

hace parte integral del pliego de condiciones y es obligación de los proponentes conocer su contenido. 

Así mismo, se deja expresamente manifestado que es responsabilidad del proponente, al asumir los 

deberes de garantía asociados con la ejecución del contrato que se derive de este proceso, conocer 

plenamente las condiciones económicas de los sitios donde se ejecutará el contrato, sin perjuicio de la 

facultad que asiste a los interesados de solicitar por escrito información puntual que le permita precisar los 

aspectos que puedan incidir en la formulación de su propuesta. 

 

1.2. OBJETO: 



 

 

 

“PRESTAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO (INCLUIDA MANO DE   

OBRA, INSUMOS, REPUESTOS NUEVOS Y ORIGINALES) A LOS VEHICULOS Y MOTICLETAS QUE 

CONFORMAN EL PARQUE AUTOMOTOR Y DE PROPIEDAD Y REPUESTOS, DE LOS VEHÍCULOS 

QUE ESTÉN BAJO PROPIEDAD, POSESIÓN Y/O EN TENENCIA CUSTODIA DE LA AGENCIA DE 

COMERCIALIZACIÓN E INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO DE CUNDINAMARCA “ACIDC” 

 

1.3. PLAZO: 

 

El plazo del presente contrato será hasta el treinta y uno (31) de diciembre 2022 o hasta agotar el 

presupuesto, lo que ocurra primero, contados a partir de la suscripción del acta de inicio previa expedición 

del registro presupuestal correspondiente y aprobación de la garantía única por parte de la Responsable 

del Grupo de Contratación 

 

1.4. VALOR DEL CONTRATO 

 

Este proceso se llevará a cabo con un presupuesto de CIENTO DOCE MILLONES OCHENTA Y CINCO 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS MCTE ($112.085.243). Mediante la modalidad de monto 

agotable el cual incluye todos los impuestos departamentales y nacionales a que haya lugar.  

 

En virtud de lo anterior, el presupuesto asignado se manejará como bolsa y a monto agotable, dado que 

no es posible determinar de manera precisa el número de mantenimientos. 

 

1.5. FORMA DE PAGO: 

La Agencia de Comercialización e Innovación para el Desarrollo de Cundinamarca Cancelara en 

Mensualidades Vencidas, mediante la presentación de la factura acompañada de la certificación que para 

el efecto expida el supervisor del contrato, y la certificación del pago de las obligaciones asumidas por parte 

del contratista Por concepto de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social, Acta de 

Recibo a satisfacción por parte del supervisor, previa aprobación de la factura en la plataforma SECOP II 

y deberá anexar la siguiente documentación: 

1. Factura y/o cuenta de cobro según sea aplicable 

2. Informe de gestión por parte de contratista y sus evidencias 

3. Informe de Supervisión 

4. Acta de entrada al Almacén de los elementos contratados 

5. Para efecto de los pagos previstos en la presente cláusula el CONTRATISTA deberá acreditar el 

pago de los aportes establecidos en el Art. 50 de la Ley 789 de 2002, lo cual se hará mediante certificación 

expedida por el revisor fiscal de la sociedad, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, 

o por el representante legal de la misma (CUANDO EL CONTRATISTA SEA PERSONA JURÍDICA). 



 

 

6. Recibo a satisfacción y Certificado para pago de contratos Código A-GC-FR-033 

NOTA No. 1: La información suscrita y adelantada por el contratista y el supervisor deberá estar publicada 

en la plataforma del SECOP II como requisito esencial para adelantar el pago señalado. 

NOTA No. 2: Los pagos que realice la ACIDC en virtud del contrato estarán sujetos a la programación de 

Recursos del Programa Anual de Caja – PAC y los recursos disponibles en Tesorería. 

NOTA No. 3: Deberá anexar RUT 

 

1.6. OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

 

1.6.1. Generales: 

1. Cumplir con el objeto del presente contrato, obligaciones y demás condiciones, términos y 

estipulaciones del Contrato, en las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas en el 

presente Contrato, incluyendo su Anexo Técnico, y acatar las instrucciones que, durante el desarrollo del 

contrato, se le impartan a través del Supervisor; siempre y cuando estas no impliquen modificación al 

Contrato. 

2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y 

entrabamientos. 

3. Desarrollar el Contrato con idoneidad, y dentro de los principios y conceptos éticos de pulcritud y 

oportunidad que la comunidad espera y que la ley y las buenas costumbres exigen a todo contratista del 

Estado. 

4. Atender, de manera oportuna, las recomendaciones del Supervisor, quien velará por el 

cumplimiento de las obligaciones aquí establecidas. 

5. Entregar los informes y productos requeridos, de acuerdo a lo estipulado en el Contrato y los que 

le solicite el supervisor para el control y supervisión en el desarrollo y ejecución del mismo. 

6. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de hacer u 

omitir algún hecho. 

7. El contratista será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de las 

actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la Administración o a 

terceros. 

8. Cumplir con las condiciones jurídicas, técnicas y económicas presentadas en la propuesta. 

9. Colaborar con la Agencia de Comercialización e Innovación para el Desarrollo de Cundinamarca 

ACIDC, en lo que sea necesario, para que el objeto del contrato se cumpla y sea de la mejor calidad. 

10. Guardar la debida reserva de los asuntos que conozca con ocasión de la ejecución del objeto 

contractual, así como de todos aquellos relacionados con el mismo. 

11. Asumir la absoluta responsabilidad del cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias en 

los términos de ley; 



 

 

12. Cumplir con las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, Aportes parafiscales 

(Cajas de Compensación Familiar, SENA, ICBF.) de conformidad con lo dispuesto en el art. 50 de la Ley 

789 de 2002; 

13. Presentar oportunamente las respectivas facturas o cuentas de cobro; 

14. Suscribir el acta de liquidación del contrato; y 

15. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato 

 

1.6.2. Específicas: 

 

1. Cumplir el objeto contractual en las condiciones de calidad o técnicas previstas en los documentos 

del proceso. 

2. Cumplir con todos los ofrecimientos, condiciones y términos de la propuesta, que hace parte 

integral del contrato. 

3. Realizar el mantenimiento preventivo y/o correctivo de los vehículos del parque automotor de la 

Agencia de Comercialización e innovación de Cundinamarca, de conformidad con las condiciones técnicas 

exigidas en los estudios previos, pliego de condiciones, contrato y demás documentos del proceso. 

4. Garantizar que los repuestos y/o insumos suministrados serán nuevos, originales, de primera 

calidad y no re manufacturados; excepcionalmente se podrán usar repuestos homologados que cumplan 

con las especificaciones técnicas del repuesto que se requiera y sobre el cual el contratista otorgue garantía 

para el evento de instalación de repuesto homologado, para tal efecto se requerirá previa autorización 

expresa del supervisor del contrato. 

5. Prestar los siguientes servicios: 

• Sistema motor 

• Sistema de frenos 

• Suspensión y rodamiento 

• Sistema de inyección 

• Sistema electrónico y eléctrico 

• Sistema de transmisión 

• Revisión técnico-mecánica en CDA autorizado por el Ministerio de Transporte. 

• Transporte en grúa cuando se requiera. 

6. Disponer de las herramientas necesarias que garanticen la prestación del servicio de forma ágil y 

eficaz, como son las herramientas básicas (o de banco) y la especializada para atender los requerimientos 

de los mantenimientos. Cada mecánico de patio o de banco, debe contar con la herramienta básica para 

la prestación del servicio. 

7. Garantizar el servicio de grúa las 24 horas del día, los siete (7) días de la semana. 



 

 

Garantizar la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del parque automotor en el 

horario de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 6:00 p.m. y los sábados de 7:00 a.m. a 1:00 pm. 

8. Garantizar la disponibilidad permanente de los equipos, insumos, materiales, herramientas y del 

personal que prestará el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo. 

9. Asegurar que el valor de los repuestos suministrados no excederá en ningún caso, los consignados 

en las listas oficiales de los concesionarios y talleres autorizados o representantes de las marcas 

nacionales o extranjeras. 

10. Prestar atención inmediata al(los) vehículo(s) de la Agencia de Innovación y Comercialización de 

Cundinamarca una vez haya(n) ingresado a las instalaciones del taller. El contratista debe garantizar que 

la totalidad de los vehículos dispuestos para el mantenimiento y/o reparación tengan prioridad en los 

talleres, así mismo deberá disponer de la capacidad en área para atender la reparación de los vehículos 

livianos y pesados. 

11. Atender los requerimientos que realice la Entidad a través del Supervisor del contrato, dentro de 

un (1) día hábil posterior a la solicitud. 

12. Reemplazar los repuestos que no cumplan con las características técnicas, sin costo adicional para 

la Entidad. 

13. Presentar informes técnicos mensuales de los mantenimientos realizados incluyendo registro 

fotográfico de todas las piezas cambiadas. 

14. Presentar para la suscripción del acta de inicio las hojas de vida de todo el personal que asignará 

para la ejecución del contrato, para la aprobación del supervisor del contrato. 

15. Presentar al supervisor del contrato las hojas de vida del personal que pretenda cambiar con todos 

los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos y calidades exigidos en los estudios previos, 

pliego de condiciones y contrato. 

16. Realizar los mantenimientos a los vehículos con personal calificado. 

17. Garantizar la disponibilidad permanente de los equipos y herramientas automotrices. 

18. El contratista garantizará que durante la ejecución del contrato cumple con la Normatividad 

ambiental vigente respecto a la disposición final de llantas y baterías. Adicionalmente con el Acta Higiénico 

Sanitaria favorable, expedida por autoridad competente, que se encuentre vigente. 

19. Cumplir con las normas ambientales, de seguridad industrial y de seguridad y salud en el trabajo y 

en general, todas las que rigen la prestación de este servicio. 

20. Acreditar una cuenta corriente o de ahorros, para realizar los pagos acordados en el contrato. 

21. Dar un trato cordial a los funcionarios de la Agencia de Innovación y Comercialización de 

Cundinamarca. 

22. Responder por los daños y perjuicios hasta por culpa leve cuando se cause perjuicio a la Agencia 

de Innovación y Comercialización de Cundinamarca o a terceros en la ejecución del contrato. 

23. Cumplir con la totalidad de las obligaciones contractuales y laborales (convencionales o legales), 

aplicable a los trabajadores que utilice en el desarrollo del contrato. En consecuencia, a la Agencia de 

Innovación y Comercialización de Cundinamarca no le corresponde ninguna obligación de tal naturaleza. 

24. Sufragar los gastos legales a que haya lugar para la legalización y ejecución del contrato. 



 

 

25. Constituir y publicar en la plataforma del SECOP II la garantía única exigida en el contrato, dentro 

de los 2 días hábiles siguientes a la suscripción del mismo. 

26. Responder por el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones y honorarios a que 

haya lugar del personal que se emplee en la ejecución del contrato. 

27. Suscribir junto con el supervisor del contrato, el acta de inicio de actividades. 

28. Diligenciar y suscribir junto con el supervisor del contrato, el formulario de Calificación de 

Contratistas, el cual será concertado al inicio de la ejecución del contrato. 

29. Para el pago se deberá enviar y publicar en la plataforma del SECOP II, el formulario de Informe 

de Contratistas (Descargable del Mapa de Procesos de la Entidad) y los documentos requeridos. 

30. Cumplir durante el tiempo de ejecución del contrato, con las obligaciones con el sistema integral 

de seguridad social en salud, pensión y parafiscales, de conformidad con las disposiciones legales sobre 

la materia. Para el efecto, el Contratista debe adjuntar a la plataforma del SECOP II, para los pagos del 

contrato, certificación expedida por el revisor fiscal, en la que acredite el cumplimiento de dicha obligación 

y copia de los comprobantes de pago, los cuales serán verificados por el supervisor del contrato. 

31. Publicar en la plataforma del SECOP II los informes mensuales y final de la ejecución del contrato. 

32. Mantener indemne la Agencia de Innovación y Comercialización de Cundinamarca de cualquier 

reclamación de terceras personas, subcontratistas y proveedores y demás servicios requeridos para la 

ejecución del Contrato. 

Guardar la debida confidencialidad respecto de la documentación y trámites realizados en cumplimiento 

del objeto del contrato. 

Las demás contempladas en la Constitución Política, en la Ley o reglamento y demás documentos del 

presente proceso, en la propuesta presentada por el contratista o que se deriven de la naturaleza del 

presente contrato. 

 

1.6.3. OBLIGACIONES DE AGENCIA DE COMERCIALIZACIÓN E INNOVACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DE CUNDINAMARCA 

1. Hacer cumplir la ejecución del contrato a cabalidad, teniendo en cuenta lo señalado en los estudios 

previos, la propuesta y el contrato. 

2. Suministrar la información y documentos necesarios que requiera el contratista para el cabal 

cumplimiento del objeto del contrato. 

3. Realizar los pagos correspondientes previa certificación de cumplimiento suscrita por el Supervisor 

del Contrato en las condiciones pactadas. 

4. Ejercer la supervisión del contrato para verificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista. 

5. Exigir al CONTRATISTA la información que considere necesaria sobre el desarrollo del mismo, en 

forma directa o a través del supervisor del contrato. 

6. Intervenir en cualquier etapa del contrato a través del Supervisor. 

7. Adelantar las gestiones pertinentes para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias a 

que hubiere lugar. 



 

 

8. Verificar a través del supervisor, que la ejecución del presente contrato se realice en forma eficaz 

y oportuna. 

9. Colaborar con el CONTRATISTA en lo que sea necesario para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones. 

10. Las demás inherentes a este tipo de contrato. 

 

1.7. SUPERVISIÓN: 

La supervisión del presente contrato será ejercida por Nelly Johana Pérez Pérez-Profesional Especializada  

y/o a quien designe por escrito el ordenador de gasto, con el fin de verificar el cumplimiento del contrato, 

de acuerdo con lo establecido en el Decreto No. 472 de 2018 y la Ley 1474 de 2011.   

Esta Supervisión será de carácter técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el 

cumplimiento de objeto contratado y tendrá las siguientes funciones: 

Funciones de Contenido Administrativo 

1. Exigir al contratista el cumplimiento de objeto contractual 

2. Proyectar y tramitar la correspondencia que sea necesaria para la correcta ejecución del contrato 

3. Corroborar y certificar que el contratista cumpla con las condiciones técnicas y económicas 

pactadas en el contrato. 

4. Suscribir todas las actas que resulten durante la ejecución del contrato 

5. Atender y tramitar dentro de la órbita de su competencia, toda consulta que realice el contratista 

para la correcta ejecución del contrato 

6. Organizar el archivo de la Supervisión del contrato 

Funciones de Contenido Legal 

1. Proyectar y suscribir el acta de inicio cuando a ello haya lugar, dentro del término estipulado en el 

contrato. 

2. Incluir en el expediente contractual el original del acta de inicio. 

3. Controlar la vigencia de las garantías y solicitar su renovación cuando sea necesario. 

4. Atender y responder oportunamente todos los requerimientos que realice el contratista dentro de 

la ejecución del contrato, para evitar la ocurrencia del silencio administrativo positivo. 

5. Verificar que las peticiones del contratista se encuentren sustentadas en debida forma. 

6. Verificar que en el desarrollo del contrato se cumplan las disposiciones legales en particular las 

reglamentaciones relacionadas con la actividad contratada. 

7. Exigir al contratista la certificación debidamente soportada de que su personal se encuentra afiliado 

al régimen de seguridad social y se efectúen por pate del contratista los pagos correspondientes al sistema 

de aportes parafiscales. 

8. Informar mediante un reporte documentado al ordenador del gasto acerca del incumplimiento de 

las obligaciones contractuales por parte del contratista, con el fin de que se inicien las acciones legales 



 

 

correspondientes. Dicho reporte, deberá contener la indicación clara y precisa de los hechos y las 

obligaciones contractuales presuntamente incumplidas. 

9. Abstenerse de permitir la ejecución de un contrato, cuyo plazo haya vencido o que no haya sido 

objeto de modificación mediante documento debidamente firmado por el ordenador del gasto y el 

contratista. 

10.  Rendir informes periódicos sobre el estado, avance y contabilidad de la ejecución del 

contrato, si a ello hay lugar. 

11. Verificar que los bienes ofrecidos cuenten con toda la documentación en regla 

12. Proyectar el acta de liquidación del contrato, si a ello hay lugar de acuerdo al tipo de contrato. 

Funciones de Contenido Financiero. 

1. Aprobar cada uno de los pagos al contratista de acuerdo con la ejecución del contrato, para lo cual 

deberán expedir la respectiva certificación de cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

2. Velar por la correcta ejecución presupuestal del contrato. 

3. Realizar los trámites para la solicitud del certificado de disponibilidad presupuestal en caso de 

adicionar el contrato en valor. 

4. Expedir el recibo a satisfacción del objeto contratado, como requisito previo para efectuar el pago 

final al contratista. 

Funciones de Contenido Técnico 

1. Realizar la vigilancia, seguimiento y control del contrato desde su inicio y hasta su finalización, 

incluyendo la etapa de liquidación 

2. Verificar que el contratista cumpla con el objeto del contrato dentro de los términos establecidos 

3. Verificar la calidad de los bienes objeto del contrato 

4. Controlar la ejecución de actividades y llevar un registro de las novedades, órdenes e instrucciones 

impartidas durante la ejecución del contrato y recomendar los ajustes necesarios. 

5. Elaborar y presentar los informes de avance y estado del contrato y los que exijan su ejecución. 

Verificar que el contratista utilice personal idóneo y los equipos ofrecidos cumplan con los estándares de 

calidad, según las especificaciones técnicas establecidas en el presente proceso de selección. 

 

1.8. LIQUIDACIÓN 

 

Terminada la ejecución del contrato el supervisor o interventor, según el caso, procederán a solicitar su 

liquidación de mutuo acuerdo dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto 

para la ejecución del contrato, vencido el plazo anterior se procederá conforme con lo ordenado por el 

artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto Ley 0019 de 2012 y el artículo 

11 de la ley 1150 de 2007, que le sean aplicables y las demás normas que las regulan, complementan y 

modifican. 



 

 

 

NOTA: La liquidación no procederá para contratos de compraventa, ni prestación de servicios personales, 

siempre y cuando no existan saldos a liberar. 

 

1.9. MULTAS 

 

A. Con el objeto de lograr el cumplimiento de las obligaciones que se encuentren en mora o en retraso por 

parte del Contratista, la ACIDC podrá imponerle al contratista multas diarias y sucesivas equivalentes al 

uno por ciento (1%) del valor del contrato, por cada día de retardo o incumplimiento sin que el monto total 

de la multa exceda el diez por ciento (10%) del valor total del contrato.  

B. Para tal efecto, la ACIDC observará el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 

2011.  

C. El valor acumulado de las multas impuestas al contratista no podrá superar el valor del 10% del valor 

del contrato.  

D. La imposición de multas no impedirá la aplicación de otras sanciones a que haya lugar por el 

incumplimiento parcial, total, defectuoso o tardío de la(s) obligación(es) del contrato. 

 

1.10. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 

En caso de declaratoria de caducidad o incumplimiento total de las obligaciones a cargo del 

CONTRATISTA, la ACIDC podrá hacer efectiva la presente cláusula penal pecuniaria en un monto 

equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, a título de pena la cual se tendrá como 

estimación y pago anticipado y parcial de los perjuicios causados a La ACIDC. B. El valor variará 

proporcionalmente al incumplimiento parcial del Contrato que no supere el porcentaje señalado. C. En 

concordancia con el artículo 1600 del Código Civil, el cobro de la cláusula penal pecuniaria no impedirá 

que La ACIDC le solicite al CONTRATISTA la totalidad del valor de los perjuicios ACIDC descuente de las 

sumas que le adeude, los valores correspondientes a la cláusula penal pecuniaria. E. La cláusula penal 

pecuniaria también se hará efectiva en el caso en que se llegue o se supere el monto máximo acumulado 

de imposición de multas. F. Para efectos de esta cláusula, se entenderá que hay incumplimiento de las 

obligaciones del contrato cuando el CONTRATISTA no haya cumplido con la compraventa oportunamente, 

de conformidad con los plazos previstos en este contrato. Así mismo, se entenderá por incumplimiento total 

de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA cuando este no cumpla con la totalidad de las obligaciones 

a su cargo o cuando no cumpla con el fin y objeto contractual pactado, lo cual podrá ser verificado por parte 

de La ACIDC una vez terminado el Contrato, aun habiéndose hecho pagos parciales. 

 

1.11. APLICACIÓN DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 

El valor de las multas y de cláusula penal pecuniaria ingresará al tesoro de la ACIDC y se tomará del saldo 

a favor de EL CONTRATISTA si lo hubiere, o si no de la garantía constituida y si esto último no fuere 

posible, se hará mediante cobro coactivo. 

Para la aplicación de multas, en el caso que así se requiera, se dará cumplimiento establecido en el artículo 

86 de la Ley 1474 de 2011. 



 

 

 

1.12. CONFIDENCIALIDAD 

 

EL CONTRATISTA respecto de toda la información que cree, elabore, produzca, requiera, adquiera, 

procese, utilice, sintetice, reproduzca, etc., durante y con ocasión de la ejecución del presente contrato 

dará a dicha información exclusivamente el uso indispensable para la debida ejecución estando prohibido 

su revelación y publicación, divulgación, transmisión o reproducción a terceros sin previa autorización 

escrita de la Entidad, dada su confidencialidad. Así mismo, EL CONTRATISTA se obliga a cuidar que sus 

empleados, contratistas o mandatarios que por la razón que sea, se involucren o relacionen con cada 

actividad objeto de este contrato, se obliguen solidaria e íntegramente a la protección aquí establecida, en 

especial imponiéndoles restricciones orientadas a: i) No revelar información propia de la Entidad ni sobre 

los lugares a los cuales tenga acceso, con ocasión de la ejecución del presente contrato. ii) No permitir que 

terceros obtengan información relacionada con el literal anterior. iii) No obrar a través de terceros o sugerir 

que terceros hagan lo propio en su nombre. iv) No publicar información alguna, por medios de comunicación 

electrónica o correos internos de su grupo empresarial, que permita a terceros o a sus funcionarios no 

autorizados acceder a la información. c) La trasgresión a la presente obligación de confidencialidad, dará 

lugar a la terminación anticipada y unilateral del presente contrato por la parte perjudicada, así como a las 

acciones judiciales y la indemnización por perjuicios a que haya lugar. d) La presente obligación no se hace 

extensiva a la información requerida por autoridad judicial, cuando por esta sea requerida. 

 

1.13. CLAUSULA DE INDEMNIDAD 

El CONTRATISTA se obliga para con la ACIDC a mantenerla indemne, libre de daños o perjuicios y de 

cualquier reclamación proveniente de terceros, que tenga como causa las actuaciones del CONTRATISTA. 

1.14. CLAUSULAS EXCEPCIONALES 

En tal consideración, para el presente proceso no se tendrá en cuenta las cláusulas excepcionales 

 

1.15. GARANTÍAS 

Las garantías que el contratista puede otorgar para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones son: 

1. Contrato de seguro contenido en una póliza. 

2. Patrimonio autónomo. 

3. Garantía bancaria y las cartas de crédito stand by. 

 

El contratista deberá constituir garantía de cumplimiento con los amparos, porcentajes y vigencias que a 

continuación se discriminan a nombre de AGENCIA DE COMERCIALIZACIÓN E INNOVACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DE CUNDINAMARCA 

La garantía de cumplimiento debe tener los siguientes amparos: 

 



 

 

COSTOS DE TRANSACCION RANGO TASA/TÁRIFA 

 

 

 

GARANTIA ÚNICA 

CLASE DE RIESGO PORCENTAJE 
SOBRE EL 

VALOR 
VIGENCIA 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA  

 

10% 

VALOR 

TOTAL DEL 

CONTRATO 

POR EL TÉRMINO DE 

NOVENTA (90) DIAS 

CALENDARIO, CONTADOS A 

PARTIR DE LA FECHA DE 

CIERRE DEL PRESENTE 

PROCESO 

CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO EN DONDE SE 

CUBRA: 

3.1.El incumplimiento total o 
parcial del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al 
contratista; 

3.2.   El cumplimiento tardío o 
defectuoso del contrato, 
cuando el incumplimiento es 
imputable al contratista; 

3.3.   El pago del valor de las 
multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

  

10% 

VALOR 

TOTAL DEL 

CONTRATO  

POR EL TERMINO IGUAL AL 

PLAZO DEL CONTRATO Y (6) 

SEIS MESES MAS 

 CALIDAD DEL SERVICIO 10% 
VALOR DEL 

CONTRATO 

POR EL TERMINO IGUAL AL 

PLAZO DEL CONTRATO Y (6) 

SEIS MESES MAS 

 CALIDAD DE LOS BIENES  10% 
VALOR DEL 

CONTRATO 

POR EL TERMINO IGUAL AL 

PLAZO DEL CONTRATO Y (6) 

SEIS MESES MAS 

 

PAGO DE SALARIOS, 

PRESTACIONES SOCIALES 

LEGALES E INDEMNIZACIONES 

LABORALES   

5% 
VALOR DEL 

CONTRATO 

POR EL TERMINO IGUAL AL 

PLAZO DEL CONTRATO Y (3) 

TRES AÑOS MAS 

  

NOTA: EL CONTRATISTA se obliga a ampliar, modificar o prorrogar la garantía única de cumplimiento, en 

el evento que se aumente el valor del contrato o se prorrogue o suspenda su vigencia y hasta la liquidación 

de este, de conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 

 

1.20. RIESGOS 

 

De acuerdo con lo expuesto, en el artículo 2.2.1.2.3.1.1 del Decreto Nacional 1082 de 2015, en 

concordancia con el artículo 4 de la ley 1150 de 2007, se entienden como riesgos involucrados en la 

contratación: todas aquellas circunstancias que de presentarse durante el desarrollo y ejecución del 

contrato, tienen la posibilidad de alterar el equilibrio económico del proceso es decir, el riesgo es la 

posibilidad de que un peligro pueda llegar a materializarse dentro de un periodo determinado, así como la 

probabilidad de que un resultado no esperado ocurra. 

Por otra parte, los “riesgos previsibles”, son todas aquellas circunstancias que de presentarse durante el 

desarrollo y ejecución del contrato, tiene la potencialidad de alterar el equilibrio financiero del mismo, 



 

 

siempre que sean identificables y cuantificables en condiciones normales. Así, los posibles riesgos que 

pueden afectar el equilibrio económico de contrato se encuentran en la matriz de riesgos. 

La Entidad realiza la tipificación, estimación y asignación de los riesgos previsibles que puedan afectar el 

equilibrio económico del contrato ordenado por las normas ya mencionadas el cual tuvo en consideración 

adicionalmente lo dispuesto en Documento CONPES sobre Riesgo Previsible en el Marco de la Política de 

Contratación Pública expedido por el Consejo Nacional de Política Económica y Social del Departamento 

Nacional de Planeación y los lineamientos establecidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública – 

Colombia Compra Eficiente. 

 

CAPÍTULO VII. 

 

1.1. COMPONENTE ECONÓMICO 

 

1.1.1 PROPUESTA ECONOCMICA 

 

El oferente deberá allegar junto con su propuesta la oferta económica, de conformidad con el Anexo 

“PROPUESTA ECONÓMICA”, del presente estudio previo. Se informa que, la Entidad adjudicará el 

contrato por el valor del presupuesto oficial del proceso. Los proponentes deberán presentar su oferta 

teniendo en cuenta que la misma no podrá sobrepasar el valor unitario de cada ítem que comprende el 

presupuesto oficial, para cada uno de los servicios, repuestos e insumos (véase estudio de mercado) 

SOPENA DE RECHAZO DE ESTA 

 

2.1 COMPENENTE TECNICO 

El oferente deberá presentar la propuesta técnica señalada en el Anexo y estudio Previo respectivo en la 

Selección Abreviada de Menor Cuantía, de conformidad con las especificaciones técnicas descritas. 

 

1.2. PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS. 

En caso de requerimiento por precios artificialmente bajos, se aplicará el procedimiento descrito en el inciso 

tercero del artículo 2.2.1.1.2.2.4. Del Decreto Nacional 1082 de 2015, caso en el cual, si alguno de los 

oferentes no aclara en debida forma los valores ofertados, se procederá al rechazo de su oferta y se 

analizará la oferta siguiente con mayor puntuación.  

 

 

 


